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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS.MM. el Rey  y  la R e in a  Regente (Q. D . G . )  

y Augusta Real Familia continúan en San Se
bastián sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO

LE Y E S
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 

Constitución Rey  de España, y  en su nombré y  duran
te su menor edad la Reina Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y  entendieren, 
sábéd: que las Cortes han decretado y  Nos sancionado 
lo  siguiente:

Artículo 1.° Se incluye en el plan general de ca
rreteras del Estado, entre las de tercer orden d é  la 

-provincia de Z a ra go za  Tiiiar^qfuey-paTti c d 
cuellos, en la de Saviñán á Embid de la Ribera, em
palme con la de Madrid á Francia en el punto más 
conveniente.

Árt. 2.° La ejecución de esta ley se sujetará á las 
prescripciones generales relativas á los planes, el es 
tudio y  la construcción de las carreteras del Estado.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y  demás Autoridades, así civiles como 
¡militares y  eclesiásticas, de cualquier clase y  dignidad, 
que guarden y  hagan guardar, cumplir y  ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á diez y  ocho de Agosto de 
mil ochocientos noventa y  nueve.

YO LA  REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

Luis PMal y Moa.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y  la 
Constitución .Rey  de España, y  en su nombre y duran
te su menor edad la Reina Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y  entendieren, 
sabed: que las Cortes kan decretado y  Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se incluye en el plan general de ca
rreteras del Estado .las siguientes, en la provincia de 
Palencia:

Primera. Una de t ercer orden que, partiendo del 
puente de Grijota, sobre' el canal de Castilla, en la ca
rretera de D. Guarín á Vallada, y  pasando por el pue
blo, termine enlazándose á la carretera de Castro Gon
zalo á Palencia, en su kilómetro 92 próximamente.

Segunda. Una de tercer orden que, partiendo de la 
carretera de Palencia á Tinaríayor, páse por el pueblo 
de Husillo y  la estación del ferrocarril de Monzón, ter
minando en la carretera de Valladolid á Santander.

Art. 2.° La ejecución de lo dispuesto en el artículo 
precedente se subordinará á las prescripciones genera
les por que se rijan los planes, el estudio y  la Construc
ción de las carreteras del Estado.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y  demás Autoridades, así civiles como

militares y  eclesiásticas, de cualquier clase y  dignidad, f 
que guarden y  hagan guardar, cumplir y  ejecutar la J 
presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á diez y  ocho de Agosto de 
mil ochocientos noventa y  nueve.

YO LA  REINA REGENTE
El Ministro de Fomento, 

funis Pidal y Mlon.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y  la 
Constitución Rey de España, y en su nombre y  duran
te su menor edad la Reina Regente del Reino;

A  todos los que la presente vieren y  entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se incluye en el plan general de ca
rreteras del Estado una de tercer orden que, partiendo 
del puente de San Sebastián y pasando por La Granda, 
termine en San Juan de Nieva, puerto de Avilés.

Art. 2.° Para el cumplimiento de esta ley se obser
varán las prescripciones generales por que se rijan los 
planes, el estudio y  la construcción de las carreteras

Por tanto: . '
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y  demás Autoridades, así civiles como 
militares y  eclesiásticas, de cualquier clase y  dignidad, 
que guarden y  hagan guardar, cumplir y  ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á diez y  ocho de Agosto de 
mil ochocientos noventa y  nueve.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

Luis Pida! j Mea.

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Vacante en la Facultad de Farmacia de 
la Universidad de Barcelona la cátedra de Mineralogía 
y  Zoología aplicadas á la Farmacia, por traslado de 
D. Germán Cerezo y  Salvador, que la desempeñaba, á 
igual cátedra de la misma Facultad de la Universidad 
Central, y  correspondiendo su provisión á eoneurso de 
antigüedad,

S. M. el Rey (Q. D. G.j, yen  su nombre la Reina Re
gente del Reino, ha tenido á bien disponer se anuncie 
previamente al período de traslación determinado en 
el Real decreto de 23 de Julio de 1894.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. San 
Sebastián 19 de Agosto de 1899.

PIDAL

Sr. Director general de Instrucción pública.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE MARINA
A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S  

Depósito  Hidrográfico.
GRUPO 140-21 DE AGOSTO DE 1899

En cuanto se reciba á bordo esté aviso deberlo corregirse 
l is planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

Franela.

Boca al NW . del Nez-de-Jobourg.

(Avis wm Nmigateurs, núm. 118/828. París, 1899.)

Núm. 8 1 3,1899.—Existe una roca cubierta con 0,6 m. de 
agua en bajamar, á 1.046 m. al N. 53° W. del semáforo del 
Nez-de Jobourg y á unos 280 m. al N. 30° W. de la roca Dos- 
siére.

Situación aproximada: 49® 41' N. por 4* 15' E.

Carta núm. 207 de la sección II.

Bocas en la rada de Diélette.

(Avis wm Navigateurs, núm. 118/829. Pwrís, 1899.)

Num. 814,1899.—Existen dos rocas al EW. del puerto de 
Diélette, una de ellas cubierta con 2 m. en bajamar, á unos 
500 m. al N. 45° W, del faro de la cabeza del muelle W,;_ la 
otra, cubierta con 1,5 m. en bajamar, á 170 m. al S. 57° E. de 
la primera.

Estas dos rocas están muy cerca de la enfilaeión de las 
dos luces que dan la dirección que se debe seguir para entrar 
en el puerto.

Situación aproximada de la roca de 2 m.: 49° 33' 20" N. 
por 4° 20'10" E.

Carta núm. 207 de la sección II.

Bocas en las proximidades de Saint-Malo.

(Avis aux Navigateurs, núm. 148/830. París, 1899.)

Núm. 815, 1899. —En la bahía de Roteneuf hay una roca 
que descubre 6,5 metros en la mayor bajamar, á unos 620 m. 
al S. 14° 30' E. del semáforo de Mont-Bénard.

La isla de Cézembre está unida á las rocas NW. de los 
Herbiers por un banco de arena y hierbas que queda 1,1 m„ 
en seco en la mayor bajamar.

A  corta distancia al W. de la isla de Cézembre hay una 
roca que queda 1 m. en seco, á 760 m. al N. 22° E. del faro 
Grand-Jardín.

Un banco de arena que vela en bajamar se extiende desde 
la roca que descubre 2,3 m. de los Banquetiers hasta la Ha- 
mone, que es la roca que está más al W. de la meseta Píerres 
de la Savate.

A  950 m. al 8. 61° E. de la torrecilla Bou jaron hay una 
roca que queda en seco 2,5 m. en la mayor bajamar.

A unos 300 m. al N. 17° 30' E. de la valiza de Ouvras hay 
una roca que vela en la mayor bajamar.

Carta núm. 207 de la sección II.

Boca al S. de la punta. Gronin, en el Bance.

( Avis aux Navigateurs, núm. 148/831. París, 18994) ¡

Núm. 8 1 8, 1899.—A l NE. de la roca Saínt-Hrou, ia y  
una roca que descubre 1,3 m. en bajamar, á unos 260 m. al 
S. 20° W . de la casa Blanchard, situada en la punta Grouín. 
Esta roca está en un sitio donde las cartas indican 0,2 m. en 
bajamar.

Carta núm. 207 de la sección II.

Roca cerca de la torrecilla de la JLiongue (rocas 
de Saint-Qu&y).

y t  (Avis aux Navigateurs, núm. 148/832. París, 1899.)

Núm. 817,1899.—A  0,2 milla al N. 17° E. de la torrecilla 
¿e la  Longue» hay una roca cubierta con 3,5 m. en la mayor 
bajamar.

Situación aproximada: 48° 38' N, por 3° 27' 40" E.

Carta núm. 207 de la sección II.
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Bo,<¡íus «a  las proximidades de la  isla Bréhat, 

f l« ¡#  mu N&txgateurt, »»w. 118¡833. París, 1899.)
W m . 818,1899.—A unos 380 m. si N. 37° 30' W. del faro

«•¿k la Groix, 'hay ana roca que descubre 2 m. en la mayor ba
jamar,

A nnos 510' m» al S, 19° E. de la torrecilla de la Cordería
é  Oosrod, á la entrada de Kerpont, hay una roca que vela en , 
las mayores bajamares.  ̂ t

A unos 150 m. al N. 419 W. de la torreeilla Miu-Guin Ke- | 
Iptnnel» hay una roca cubierta con 9,5 m. en la mayor ba- ¡ 
■|¿mar.

Carta núm. 207 de la sección II.

Roca al E N E . de les Héaux de B réh at.

(Avis aux Navigateurs, núm» 118/834» París, 1899»)
Núm. 819 ,1899.—A s/4 de milla al N. 74° E. del faro de ios 

í^Séaux de Bréhat hay una roca cubierta con 4 m. en las ma
dores  bajamares, en el sitio donde las cartas señalan 12 m. 

Esta roca está en el sector fijo blanco de la luz de los ¡ 
Uflfcux de Bréhat.

Situación aproximada: 48° 54r 40" N* por 3o 8/ 10" E.
■    ........

Oarta núm. 297 de la sección II.

Mocas ©n la bahía* de L&nnion.
(Avis aux Navigateurs, núm. 118/836. París, 1899»)

Núm. 820, 1899.—Al S. y al SE. de Crapaud, en la bahía 
da Lannion, hay tres rocas no situadas en las cartas: la pri
mera» cubierta con 4,5 m. en bajamar, en 48° 46' 30" N. por 2° 
3SK'50" E.; la segunda, en 48° 40' 10" N. por 2° 33' 20'' E.» y 
lfc.fcreer&, en 48° 45' 50" N. por 2° 32' 30" E.

Al W. de Carrec-Guen, al S. de la isla en Cantón, hay tres 
rocas: la primera, que descubre 4 m. en bajamar, en 48° 47' N. 
por 2° 36' 30" E.; la segunda, cubierta con 1,8 m. en bajamar, 
en 48° 47' N. por 2° 36' 10" E.; la tercera, cubierta con 2,1 
metros en bajamar, en 48° 47' N. por 2° 36' 20" E.

Carta núm. 207 de la sección II.
El General Director, José M. Pilón.

GRUPO 141.-22  DE AGOSTO DE 1899
fin cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.

MAR DE CHINA 
Sumatra.

Fondeo de un pontón qne sirve de estación de práctico s 
en la bahía d© Aroe,

lBericht and Zeevarenden, núm. 98/621. La Haya, 1899.)
Núm. 821 f 1899.—Según participa el Comandante de Ma

drina de las islas holandesas, ha sido retirada la boya de re
conocimiento cónica negra dq.globo de la entrada del canal 
Sembilang, y en su lugar se l p  ̂ d e a d o  un pontón que sir- 

• ?e do estación de prácticos. ? •
Este pontón tiene dos palos, efrifeHitado de negro y tie- 

m t en ambas bandas, con letras blancas, la palabra Aroe-Baai. 
Las señales de día y de noche que se hacen á bordo de este 
itón son las mismas que se hacen en los pontones estacio

n é  de prácticos de la costa E. de Borneo.
3 'itnación aproximada: 4° 11' 30" N. por 103° 35' 10" E.

Ca tta núm. 498 de la sección IY.

Altimb *ado Ael canal de Sexnbllang (bahía de Aroe).
(Beri& V? and Zeevarenden, núm» 100/633. La Maya, 1899.)
Núm. 1899.—El Comandante de Marina de las In

dias holán iesas participa:
1.° Que luz encendida en el canal de Sembilang es una 

luz fija blanc *  (de sexto orden y 10 millas de alcance. \
La luz es ^  colocada sobre un banco que queda en seco, ; 

en la orilla i ^  del canal, cerca de la punta SE. de la isla * 
Sembilang, se t Wiende sobre un soporte de hierro pintado 
de blanco, de 11, 5 na. de altura.

Situación apro "simada: 4° 8' 00" N. por 104° 27' 50" E.
2.° Que se ha co 'tocado .en la orilla S. del canal de Sembi

lang, frente á la boy * cónica blanca núm. 6a, una boya lu
minosa pintada de neg ^  CGa una luz fija roja de 2 millas de 
alcance. Esta boya estiN fondeada en 4 m, de agua en baja
mar viva.

Situación aproximada: 4 e ^  49" N. por 104° 28' 20" E. 

Cuaderno de faros núm. 8 de^®90, PÚg-

Estrecho de s /h »gapore .
Visibilidad de la luz del fuerte Cannig en Singapore. 

Luces eléctricas ev tatúales.
(Notice to Marinen, núm. 22/501. Washington, 1899.)
Núm. 823f 1899.—El Comandante del buque de los Esta

das Unidos PHnceton, participa que la luz ctol fuerte Cannig, 
en Singapore, no tiene 20 millas de alcanee todas las di
recciones de su sector de visibilidad. Es p r o b a 'ble que la luz 
no tenga todo su alcance sino en la dirección eje ¿el re
flector. A menas de 5 ó 6 millas, en ciertas dire^ton®#, su 
luz se debilita, y aparece, aun con tiempo claro, com'P si se í& 
ylera á través de una niebla, Se ha reconocido la luz $on áb

ficultad, mientras que las luces de la orilla y las de los bu
ques fondeados, se veían con toda claridad á 5 millas.

Funcionan algunas veces, durante los ejercicios de noche 
óte la guarnición, unos proyectores eléctricos. Los haces lu
minosos alumbran la rada de Singapore, no sólo por el S. y 
el E., sirio también los arrecifes é islas situadas al W* Se 
les puede ver desde bastante distancia.

Cuaderno de faros núm. 8 de 1896, pág. 94.

China.
Cambio de carácter de la luz de la isla Shaweishan 

(Y an g-t se-Kian g ).
(Notice to Marinen, núm. 338. Sanghai, 1899.)

Núm. 824, 1899.—La luz fija blanca encendida en la isla 
Shaweishan, ha sido reemplazada, como se proyectaba, por 
una luz dióptrica de primer orden, blanca, con un eclipse cada 
15 segundos. Esta luz, elevada 69,8 m. sobre el nivel del mar, 
tiene 22 millas de alcance con tiempo claro*

Cuaderno de faros núm. 9 de 1897, pág. 20.

Cambio de carácter de la luz del faro flotante 
«Kiu-Toan» (entrada del Yang-tse-Kiang).
(Notice to Marinen, núm. 339. Sanghai, 1899.)

Núm. 825,1899.—La luz fija blanca encendida en el faro 
flotante Kiu-Toan, en la orilla NE. del canal de la entrada S9 
del Yang-tse-Kian ha sido reemplazada por una luz catóptri- 
ca de un destello blanco cada 30 segundos.

Esta luz, elevada 10,7 m. sobre el nivel del mar, tiene 11 
millas de alcance con tiempo claro.

Cuaderno de faros núm. 9 de 1897, pág. 20*

MAR AMARILLO 
Corea.

Situación de Sea Rock, al N. de la isla Quelpaert¡
(Nachrichten filr Seefahrer núm. 24/1,702. Berlín, 1899.)
Núm. 826,1899.—Según participa el Comandante del bu

que de guerra alemán Beutschland, la situación de la roca 
Sea Rock, que se ha determinado por medio de ángulos, es 
33° 40' 30" N. por 132° 30' 10" E.

A 2 cables al SE. de Sea Rock se han descubierto dos 
rocas.

Carta núm. 533-A. de la sección Y.
ETDirector general, José M. Pilón .

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público 
y Ordenación general de pagos del Estado

Habiéndose extraviado el resguardo talonario, expedido
Í)or la Caja general de Depósitos en 15 de Marzo de 1886, con 
os números 168.151 de entrada y 40.436 de registró, corres

pondiente al constituido por D. Juan José Ruipérez, por el 
cargo de Administrador subalterno de Rentas Estancadas de 
Motilla del Palancar, á disposición de la Delegación de Ha
cienda de Cuenca, é importante 7.500 pesetas nominales, 
se previene á la persona en cuyo poder se halle que lo pre
sente en esta Dirección general; en la inteligencia de que es* 
tan tomadas las precauciones oportunas para que no se en
tregue el referido depósito sino á su legítimo dueño, quedando 
dicho resguardo sin ningún valor ni efecto transcurridos que 
sean dos meses desde la publicación de este anuncio en la 
G aceta  be Madrid y Boletín oficial de esta provincia sin ha
berlo presentado, con arreglo á lo dispuesto en el art. 41 del 
reglamento de 23 de Agosto de 1893.

Madrid 18 de Mayo de 1899. =s¡El Director general, J. R. 
deOya. X -303

Banco de España.
Los interesados que tengan en depósito en este Banco 

p obligaciones del Astillero, diques y talleres de Vea Murguía 
\ hermanos, pueden presentarse en las Cajas del mismo desde 

el dia 24 del actual, de diez de la mañana á dos de la tarde, 
; á percibir los intereses vencidos en 1.° del corriente.

Madrid 22 de Agosto de 1899. =  Por el Secretario, Carlos 
de Adaro.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.
Se halla vacante en la Facultad de Farmacia de la Univer

sidad de Barcelona la cátedra de Mineralogía y Zoología 
apli cadas á la Farmacia, dotada con el sueldo de 3.500 pese
tas anuales, la cual, correspondiendo al turno de concurso de 
antigüedad, se anuncia previamente á traslación, conforme á 

| lo dispuesto en el Real decreto de 23 de Julio de 1894 y Real 
: orden de esta fecha, á fin de que los Catedráticos numerarios 

de la expresada Facultad que deseen ser trasladados á la mis
ma, los excedentes y los comprendidos en el art. 177 de la ley 
de 9 de Septiembre de 1857, puedan solicitarla en el plazo im
prorrogable de veinte días, acontar desde la publicación de 

i este anuncio en la Gaceta de Madrid .
Sólo podran aspirar á dicha cátedra los Profesores que 

desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
asignatura y tengan el título científico que exige la vacante 
y el profesional q̂ue les corresponda.

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus solicitu
des, acompañadas de la hoja de servicios, á esta Dirección 
general por cpnduci'o y con informe del Rectorado en que sir
van, y los que no esíén en el ejercicio de la enseñanza, por 
conducto ¿Jel Jefe del establecimiento donde hubieren servido 
últimamente? debiendo mU anuncio publicarle m  los Boleti

nes oficiales de las provincias y por medio ríe odhír  v? codos 
los establecimientos públicos de enseñanza da la Nación; lo 
cual se advierte para que las Autoridades , ^  
pongan que así se verifique desde luego sin máaviso que el 
presente.

Madrid 19 de Agosto de 1899. =E1 Subdirector general,, 
Rafael Tamarit.

Dirección general de Obras pública
Personal facultativo y administrativo 

y de ferrocarriles.
Transcurrido con exceso el plazo concedb j .Nal or~

den de 7 de Abril último 4 los Sobrestante5 1 Mes de
Puerto Rico para que presentasen las cor*e, n „ t hojas
de servicios, sin que lo hayan verificado D -« nda-
nedo y D. Raimundo Alence; esta Direce>o „<■ i 1 teni
do á bien conceder una prórroga de W jmN \ ^ntar
desde la publicación de la presente en la Gameta xm K s ^rid,
á fin de que puedan presentar las expresadas hojas de servi
cios.

Al propio tiempo se invita á D. Jo*é Fernández ÓMñete, 
D. Manuel Moreno, D. Teodomiro Muñoz P Bartolomé Mar
tínez Malo, D. Manuel Gutiérrez ■> ;; P •* - TKaz y
Rodríguez, Sobrestantes procedentes do F:]ip;m¿¡>, ó 1. pre
sentación de los documentos legales que acreditan hN w  sido 
examinados de las materias correspondientes " Mom r?npleo 
en el mismo plazo y forma que las anteriom: or la. inteli
gencia que si unos y otros no lo verificasen en el termino se
ñalado, les parará el perjuicio á que haya lugar.

Madrid 21 de Agosto de 1899.=E1 Director general, M. Ca* 
talina.

Dirección general de Agricultura, Industria 
y Comercio

Negociado d® Industria y  Registe® d© la propiedad 
industrial y comeroiaL

Oblación por arden numérico de las patentes y certificados de adi
ción declarados caducados durante los meses 4$ Abril, Mago
f  jm io últimos (I).
Expediente núm. 22.506. D. Pablo Determes.
Patente de invención por veinte años por un horno eléc

trico para la fabricación continua de carburo de calcio y de 
los productos electro químicos y electro metalúrgicos.

Expedida en 27 de Mayo de 1898,
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 20 

de Junio de 1899.
Expediente núm. 22.509. Los Sres. D. José Martínez Ba- 

yarri y D. Onofre Valldeeabres Sanmartín,
Patente de invención por veinte años por un nuevo proce

dimiento para conseguir un sistema de resistencia eléctrica 
aplicable a la calefacción por medio de la deetriMcNd,

Expedida en 27 d@ Mayo de 1898.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 2# 

de Junio de 1899.
Expediente núm. 22.510. D. José Piedra Ocejo.
Patente de invención por veinte años por la fabricación 

de unas alpargatas llamadas Alpargatas Piedra.
Expedida en 1.° de Junio de 1898
Caducada por falta de pago de la segtuidv .in v  u  m 23 

de Junio de 1899.
Expediente núm. 22.511. D. Rafael Orú& Pie
Patente de invención por veinte años por u a ap**ra este- 

reocinematográfico de vistas dispuestas en tiras.
Expedida en 23 de Junio de 1898.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 27 

de Jupio de 1899.
Expediente núm. 22.512. D. Ramón Mataboseh.

Patente de invención por cinco años por un procedímien 
to para la fabricación de franelas de algodón con la aparien
cia de las de lana.

Expedida en 1.® de Junio de 1898.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad-en-23 

de Junio de 1899.
Espediente núm. 22.5J3. D, Fernando Witte, <
Patente de invención por veinte años por un procedimien

to para la fabricación dé Cristales por el aparato que se des
cribe.

Expedida en 27 de Mayo de 1898.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 20 

de Junio de 1899.
Expediente núm. 22.515. Mr. Adolf Hein.
Patente de invención por veinte años por un aparato que 

sirve de sujeción y soporte para toda clase de instrumento® 
de medición ó astronómicos.

Expedida en 7 de Junio de 1898,
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 23 

de Junio de 1899.
Expediente núm. 22.5J6,, Charles Lallement, Eugene Lu

den Frichet et Eugene Mareellot.
Patente de invención por veinte años por mejoras én-mo* 

tores de gas ó petróleo.
Expedida en 27 de Mayo de 1898.
Caducada por falta de pago dé la segunda amialidád en 20 

de Junio de 1899.
Expediente núm, 22,521. D. Josef Mittwích. i
Patenté de invención por veinte, anos por un filtro .con

tinuo.
Expedida en 1.® de Junio de 1898,
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 23 

de Junio de 1899.
Expediente núm. 22.528. Mr. Bernhard Schílling.
Patente de invención por veinte años por mejoras en los 

crucifijos.
Expedida en 18 dé Junio de 1898.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 27 

de Junio de 1899.
Expediente núm. 22.534. Los Sres. Molina y Cempáñíá 

en comandita.
Patente de invenciónfpor cinco, años por un procedimien

to para la fabricación del ácido sulfúrico empleando las ma
terias que han servid® para la depuración del gas del alum
brado.

Expedida en 7 de Junio de 1898.
Caducada por falta dé pago déla segunda anualidad en 23 

de Junio de 1899.
(Be continuará»),

(1) Yáaéé Ja GACETA de ayér.
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M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e l  I n s t i t u t o  G e o g r á f i c o  y  E s t a d í s t i c o

ESTADISTICA DE EMIGRACIONES E INMIGRACIONES

' sm eií Sal m ovim iento de p a s te r o s  por mar con e l exterior en e l m es de Mayo de 1899, y  del de buques en que s e  ha verificado.

P A S A J E R O S

PR "~NOIA.S
K'j\:'MAS PUERTOS

E N T R A D A S A L I D A PAÍS DEL EXTERIOR
DE PROCEDENCIA 6 DESTINOVarones. Hembras, TOTAL Varones. Hembras. TOTAL

Jdiot&ts*

Almería, . . . . .v . - . . 

Baleares. . . . . . ___

Barcelona........... ..

C á d iz ,,,,.............

Ganarías.........

Oastellón...............

Gomia (La)...........

Gerona...................
Granada....... .........

Guipúzcoa..............

i A licante.................................... . . . . .\ Idem ................................ .
i Id em ......................... .............{ Santa Pola ......................................

Almería ..............................................

/ Cindadela ...........................................
Ib iza ...................................................\ Palma..................................................I Idem ............................................j Idem . ............. . ........................ .........
Idem ...................................................

\ Sóllel’ , ........... ............. ......................

/ Barcelona............................................
Idem ............. ................ .............. .
Idem ............... .............. ..............
Idem ............. ............... ..............
Idem ............................. .............

1 Idem....................................................
i Idem.............................. .............. ..
! Idem....................................................
/ ídem ... . .  *............................................
\ Idem. ...................................................
i Idem .....................................................
1 Idem ............................. .....................
f I d e m . . . . . . . . . ....................................

Idem... o....................... .............. ........Idem ............................................ .
Idem ............................ .............. . . . .

i Idem ........... ................. .............. « ...
\ I d e m . . . . . . . . .....................................

1 Idem. . . . .......................................
1 Idem....................................................
i Idem .................................................. . ■
1 Id em . .................... .......... ...............

\ Idem.............................................
1 Idem ........................................ ............

i Ideiñ .....................................................
\ Idem .....................................................

j Palmas (Las)........................................
Idem......................................................
Idem......................................................
Idem............................ .........................
Idem................... ..................................
Idem.....................................................
Idem......................................................
Idem.............................................
Idem................................ .....................
ídem ............... ......................................
Idem ......................................

] Idem ....................................
/ Idem . ................................................. .
\ Idem ...............................................

Idem ................................................... -
Santa Cruz de la P alm a .....................
Santa Cruz de Tenerife.....................
Idem....................................................
Idem..................... *.............................
Idem ............................ ......................
Idem ...................................*..............
Idem ....................................................
Idem ..................................................
Idem ..................................................

1 Idem ...................... .............................
' Idem ............. .............o........................

Burriana.............................

/ Corana...... .................................. .
i Idem ...................................................

Idem ....................................................
1 Idem ....................................................
I Idem............................ .......................
] Idem ............................ .......................
< Idem ............................ .......................
j Idem............................ .............. .........I Idem ...................................................
f Idem ............................ .......................

Ferrol ( E l ) . - . . ........... .......................
1 Oza (Lazareto de)....... ..................... *
\ Idem ........................................ ..........

»
/ Pasages...............................................
[ Idem ............................ , . . . . ..............
\ Idem .......................... .............. .
< Idem...... ................. .......................
i Idem .................................................. .
f San Sebastián... *. ...........................
\ Idem.. . . . . . . . . .  ............

429
6
8

»

149

12
2

51»
7

»
77

»
478

4
131

»
1

13
442
46
1

»
62
»
1

55
4

24
2

2
67
»
18
9

26
87
»
1

1
»

1
51

4

4
161

e
1

34
1
1
5
4
5
8

386
»

4
»

134
13
4
9
1

. * >
>

. ; o

26
»

512
1

»
4

12
»
98

7
18
97

2

»
»
12
1

»
8

20
1

162
1

»
2

41

8
2

12
»
3 

7 

1
217

1
84
»
»

9
183

6
>
»
20
»
»
37
»
18
2

1
32
»
»
2

14
29»2
»

»
17
1

»
1

67
>

14
»
»
»

1
4 
3

154
»
1

»
56

5 
»
1

»

»

22
»m

i
»p
5

*
71
6*
5.

81

»

>
»
»

1
»

1 »

591
7
8 
2

190

20
4

63
»
10

84

1
695

5 
215
»
1

21
625
52
1

» . 
82" 
»
1

92
4

42-
4

3
99
»
18
11
40

116
»
3

»
1

»

1
68
5

>
5

228
3 
1

48
1
1
5
5
9

11
540
»
5

190
18
4 

10
1

»

»

42
»

601-2
»
4

17

169
13
23

124
2

»
»
12
1

»
8
1

20
1

1.153
»
»
i

153

2
12
69
2

»
1

12

»
72 

9
84
1

»
13 
>

2
20
» . 
19
»
1

»

»
39
25
»

28
73 
9

»
14
»
1

»
2.

3
»
64
2
1

14
»

»
»
»
1

120
4

»
1

51
43
5

»
4
2

1

33
3

108
2
3

23
6 
6

1 » 
11 
í>>>
>
>
3

»
1

»
»
»
*

96
>
»

38

3 
2

14
»

»
4

»
15 
»
22
»
>
»
7

»

3

2
7

»
»

i >:> 12
9

»
3

16 
1

»
4

»
»

»
>
»
1

»
26
»
»
15
»
»
»
>
»
*
25

»

21
37
»

»
»

»

33
»
19
»
1
1
5 
1

»
8

»
»
»

»

»

»
»
4

»
»
»
»

1„ 249 
»

191

5
14
83
2

»
1

16

»
87

9 
106

1
»

20

»
5

»
22
»
26
»
1

»

>51
34
»
>
31
89
10 
» 
18 
»
1

»
2

4
»
90 
2 
1

29

»
»
»
1

145
4

»
1

72'
80
5

»
»
4
2

1

116
3 

125
2
4

24
11
7

»
19
»
»
»

»

»

3
»
5

»
»

Argelia.
Francia,
Gran Bretaña,.
Argelia.

Idem.

Idem.
Idem.
Idem.
Cuba.
Francia.
Puerto Rico.
Francia.

Argelia.
Argentina.
Brasil.
Cuba.
Egipto.
Estados Unidos.
Fernando Poo.
Filipinas.
Francia.
Gran Bretaña.
India inglesa.
Italia.
Méjico.
Perú.
Puerto Rico.
San Salvador.
Uruguay.
Venezuela.

Alemania.
Argentina.
Cuba.
Fernando Poo.
Filipinas.
Gibraltar.
Marruecos.
Méjico
Portugal.
Puerto Rico.
Río de Oro.
Uruguay.

Alemania.
Argentina.
Bélgica.
Brasil.
Cabo de Buena Esperauucu 
Cuba.
Fernando Poo.
Francia.
Gran Bretaña.
Italia.
Madera.
Marruecos.
Natal.
Portugal.
Uruguay.

. Cuba.
Alemania.
Argentina.

; Bélgica.
; Cuba.
’ Gran Bretaña.

Madera.
Marruecos.
Nueva Zelanda.
Portugal.
Venezuela.

Gran Bretaña.

Argentina.
Brasil.
Cuba.
Chile.
Francia.
Gran Bretaña.
Méjico.
Portugal.
Puerto Rico.
Uruguay.
Cuba.
Idem.
Méjico..

»

Argentina.
Bélgica.
Francia.
Gran Bretaña.
Suecia y Noruega, 
Argentina.
Francia.
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PROVINCIAS
m a rítim a s

PUERTOS

E N T R A D A S A L I D A PAÍS DE EXTERIOR

DE PROCEDENCIA Ó DESTINOVarones. Hembras. TOTAL Varones, Hembras. TOTAL

Suelva....................

Lugo.......................

Málaga.......................

M urcia.................. !

Oviedo............ .

Pontevedra.. . . . . .  A

Santander.............. <

5e villa....................
Tarragona..............

falencia..................^

Vizcaya.......................|

í Huelva.............................................................
i Idem...................................................................
í Idem ............................................. * ..................
I Idem ..................................................................
v Idem ..................................................................

»

Málaga...................................................
i Idem........................................................
' Idem .......................................................

Idem ...............................................................

Cartagena............................... ..............
Idem ............................................ .................... ..
Idem ...................................................................

Gijon........................................... ..................

Carril.........................................................
M arín ................................................................
Idem ...................................................................

i Vigo........................................... ..............
I Idem ................................. ...........................
| Idem ................................................................
f Idem...............................................................

Idem ............................ .................................... ..
Idem................. ............................

\ Yillagarcía.....................................................

' Santander.......................................................
Idem...................................................... .
Idem...................................................................
Idem .................................................................
Idem...................................................................
Idem....................................................................
Idem...................................................................
Idem....................................................................
Idem.............................................................
Idem...................................................................

»

Tarragona...................... . . . . .....................
Cullera..........................................................
Idem ...................................................................
Valencia............................................................
Idem...............................................................
Idem....................................................................
Idem ..................................................................
Idem .............................. ....................................

Bilbao.................................................................
Idem ...................................................................
Idem ...............................................................
Idem ...................................................................

»
»

2
1
3

»

p
1

1
1

217
1

p

3
»

»
235
140

p
p
22
85
p

13
2 

666
3
8
1

126
2

134
1

»

3
»
4
4 j 

10
5 
2 
4
1

28
1
1

p

p
»
5

»
i>

1
p
1

99
P
p

p

p
»
»
87
38
p
p
6 

26 
p

p

149
2
5

»
64
2

40
p

p

p

»
»
3
6

»
2

>
3

p
»

a

P
P
2
1
8

p

»
2

p
2

376
1

»

3
p
>
»

322
178
>
p
28

111
>

13
2

815
5

13
1

190
4 

174
1

p

3
»
4 
7

16
5 
2
6
1

31
1
1

1
1

»
>
2

*

61
»
»
p

384
p
3

p

23
31 
9

32 
119

2
6
4 
1

65
»
»
54
p
>
1

58
1
2
2

»
p

1
»
2
7
4
3

>
p
16
p
>

»
P
p
»
1
»
41
p
6

»

56
»
7

»

12
6
2
8 

69
4
2

p
6

28
p
p
13
p
i
p
13
>
p
>

»

»

1
2

p
»
»

»
P
P

1
1

P
»
3

»
102

p
a
»

440
>
10

' $>
35
37
11
40

188
6
8
4 
7

93

»
67
p
p

1
71

1
2
2
$
»

1
»
3 
9
4
3

p

»
16

>

Alemania.
Bélgica.
Francia.
Gibraltar.
Gran Bretaña.

*

Brasil.
Francia.
Gran Bretaña.
Portugal.

Argelia.
Filipinas.
Francia.

Gran Bretaña.
Argentina. : 
Idem.
Brasil.
Argentina.
Brasil.
Cuba.
Chile.
Gran Bretaña.
Uruguay.
Argentina.
Idem.
Colombia.
Cuba.
Francia.
Gran Bretaña.
Guatemala.
Méjico.
Perú.
Puerto Rico.
Venezuela.

p

Francia.
Idem.
Gran Bretaña.
Cuba.
Francia.
Gran Bretaña.
Italia.
Puerto Rico.
Francia.
Gran Bretaña.
Países Bajos.
Suecia y Noruega.

B U Q U E S

PROVINCIAS MARÍTIMAS PU ER TO S ENTRADA SALIDA PROVINCIAS MARÍTIMAS PU ER TO S ENTRADA SALIDA

Alicante.........................

Almería.......................

Baleares.............................

Barcelona.........................

Cádiz................................

Canarias............................

Castellón...........................

Corana (La).......................

Gerona............... ..............

Granada............................

Guipúzcoa.........................

| Alicante...................................................
j Santa Pola......................... ......................

Almería...................................................

/ Ciudadela................................................
1 Ibiza.........................................................
j Palma.......................................................
\ Sóller.......................................................

Barcelona................................................

Cádiz.......................................................

( Palmas (Las)...........................................
5 Santa Cruz de la Palma.........................
( Santa Cruz de Tenerife............. ............

Burriana................... .............................

1 Coruña................................ ............... .
< Ferrol (El)................................................
f Oza (Lazareto de)....................................

p

p

1 Pasages.....................................................
I San Sebastián..........................................

14
1

4

2
1
3
4

25

19

24
1

10

p

6
1
1

>

p

5
2 ,

13
p

3

1
2
2
2

12

16

16
3

16

1

11
p
p

p

»

2
p

Huelva...............................

Lugo...................................

Málaga...............................

Murcia * .............................

Oviedo................................

Pontevedra....... ................!

Santander..........................

Sevilla.........., ....................

Tarragona........ ................

Valencia............................ J

Vizcaya............................

Huelva....................................................

p

M álaga.....................................................

Cartagena..............................................

G ijón ...............................* ......................

r C arril......................................................
} M arín.......................................................

Vigo...........................................................
[ Villagarcía..............................................

Santander. . . .  i ........ ..............................

p

Tarragona..............................................

i Cullera............. . . ......... .........................
i Valencia,. ................................................

Bilbao........................................................

4

p

2

9

2

i
p
11
>

9

>

2

1
8

10

4

p

4 

10 

»

1
1

10
3

5

p

p

1
10

2

TOTALES

„  í  Varones............
/ E n trada... ....................j

I t e ja r » .............................] ( H m w ......
( Salida....... .....................( T"°"S.........

( Hembras...........

f Entrada..........................
Buques...............................J ...............

( Salida.........................

5.652

1.987

3.274

732

181

151

7.639

4.006

11.645

332

Madrid 21 de Agosto de 1899.=E1 Director general, C. Barraquer.
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C olegio nacional de Sordom udos y C iegos

Clase de métodos y procedimientos.

Debiendo abrirse en 15 de Septiembre prójim o y quedar 
©errada, en 30 del mismo la matrícula para el curso de Peda
gogía especial ó de Métodos y Procedimientos para la enseñanza 
de Sordomudos y de Ciegos, que ha de explicarse en este Co
legio, -m «i año académico de 1899 á 1900, se pone en conoci
miento de los interesados, quienes podrán enterarse de las 
co-Adiciones necesarias para inscribirse, en la Secretaria de 
di d io  establecimiento, situado en la Castellana, 7L

' Los a lumnos matriculados en el curso anterior que no se 
rjrxaminproi en los ordinarios déJunio, pueden hacerlo en los 
¿xtraordi n&r i os de Septiembre, solicitándolo del Director del 
CVúeíri er ia primera quincena del mismo mes.

Madrid 20 de Agosto de 1899.=Y.° B.°=E1 Director, Ma- 
aniel B lasco.=P. el Secretario, Eduardo Güibelalde.

Escuela Central de Artes y Oficios.
Enseñanza libre.

Desde el día 1.° al 15 de Septiembre se halla abierta la ma
trícula en la Secretaría de esta Escuela, de nueve á doce de 
la mañana, para dar validez académica á los estudios de en
señanza libre correspondientes á las clases generales, prepa
ratorias y peritos mecánico electricistas, secciones artístico 
industrial y aparejadores.

Las instancias se dirigirán ai lim o. Sr. Director de la Es
cuela, escritas de puño y letra del solicitante, con arreglo al 
modelo que se les facilitará en esta Secretaría, y en confor
midad con las disposiciones vigentes, los interesados deberán 
presentar dos testigos de conocimiento que acrediten su per
sonalidad, siempre que no hayan hecho otra inscripción con 
anterioridad.

Madrid 23 de Agosto de 1899.=E1 Secretario accidental, 
José María Ye ves.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Gobierno civil de la provincia de
Sección de Agricultura, Industria y Comercio.

Habiendo cesado con fecha 10 del corriente, á instancia 
del mismo, en el cargo de Corredor de Comercio en esta pla
za D. Lorenzo Pérez Peña, se bace público por medio de la 
G a c e t a, con arreglo al art. 67 del reglamento interino de 
Bolsas de 31 de Diciembre de 1885, á fin de que llegue á cono
cimiento de los negociadores que, teniendo acción real con
tra la fianza prestada por el D. Lorenzo Pérez Peña, la ejerci
ten en el plazo de seis meses, á partir de la fecha del recibo 
de los efectos públicos, valores ó fondos que le hayan entre
gado, conforme establece el art. 946 del Código de Comercio.

Lugo 17 de Julio de 1899.=E1 Gobernador, Lorenzo G. 
Vidal. X —305

D elegacion de Hacienda en la provincia 
de Múrcia

D. Waldo Ferrer y Garayta, Jefe de Administración de 
segunda clase y Delegado de Hacienda de esta provincia.

Hago saber que en el expediente administrativo que me 
hallo instruido por responsabilidades que resultan á D. A l
fonso Segura, Agente ejecutivo que fué de la zona cuarta de 
este provincia, he dictado providencia con fecha de hoy dis 
poniendo se cite y emplace al Agente ejecutivo de la propia 
zona que fué, D. Enrique Hernández Herrera, cuyo paradero 
se ignora, por medio del presente edicto, para que en el tér
mino de quince días, contados desde el siguente al de la pu
blicación de este anuncio, presente en esta Delegación de Ha
cienda el expediente de apremio que ha debido instruir con
tra el mencionado I). Alfonso Segura; en la inteligencia de 
que si no lo verifica se procederá á lo que haya lugar.

Murcia 21 de Agosto de lS99.=W aldo Ferrer. 3845—M

Delegacion de Hacienda de la provincia 
de Valencia

Por ignorarse la residencia de Doña Francisca y D. Emi
lio Goig y Llosá, hijos dé D. Severiano Goig y Company, 
Agente ejecutiyo que fué de la primera zona de Alcira, se les 
cita y emplaza para que en el plazo de diez días, contados 
desde el siguiente al de la publicación de este edicto, se pre
senten en esta Delegación á intervenir la liquidación defini
tiva que previene el art. 121 del reglamento orgánico del Tri
bunal de Cuentas del Reino, fecha 28 dé Noviembre de 1893, 
ó designen persona que les represente en esta capital; en la 
inteligencia de que si no lo verifican en el referido plazo se 
llevará á efecto la indicada liquidación, y les parará el per
juicio que haya lugar.

Valencia 21 de Agosto "de 1899.=P. O , el Delegado de 
Hacienda, J. Carrillo de Albornoz. 3849—M

Investigacion de Hacienda de Baleares.

Con arreglo á lo prevenido en el art. 42 del reglamento 
vigente para la inspección é investigación de la Hacienda 
pública de 4 de Octubre de 1895, sé notifica á D. Juan Mes- 
quidá, vecino de Marratxi, de domicilio ignorado, que por 
acuerdo del Sr. Delegado de Hacienda, el día 6 del mes dé 
Octubre próximo, y hora de las once y media de su mañana, 
se celebrará en su despacho, y bajo su presidencia, Junta ad
ministrativa de Hacienda para ver y fallar el expediente de 
supuesta defraudación á la contribución industrial y de co
mercio que se instruyó á dicho señor con fecha 12 de Febre
ro de 1898, pudiendo el mismo asistir á dicho acto ó delegar 
persona que le represente, aportando á la vista cuantas prue
bas estime pertinentes á su defensa.

Lo que se hace público, de conformidad con lo prevenido 
en el art. 60 del reglamento vigente para el procedimiento 
económico-administrativo de 15 de Abril de 1890.

Palma 18 de Agosto de 1899.= E l Jefe de la Investigación 
de Hacienda, Francisco de P. Ciriquián. 3846—M

Gon arreglo á lo determinado en el art. 42 del reglamento 
vigente para la inspección é investigación de la Hacienda 
pública de 4 de Octubre de 1895, se notifica á D. J. Vicéns 
Miguel, vecino de, esta capital, de domicilio ignorado, que 
por acuerdo deb Sr. Delegado de Hacienda, el día 6 del mes 
de Octubre próximo, y hora délas doce de su mañana, se ce
lebrar á̂  en u despacho, y bajo su presidencia, Junta admi
nistrativa  ̂ de Hacienda para ver y fallar el expediente de su
puesta defraudación á la contribución industrial y de co
mercio que se instruyó á dicho señor con fecha 1.° de Julio 
de 1897, pudiendo el mismo asistir á dicho acto ó delegar 
persona que le represente, aportando á la vista cuantas prue
bas estime pertinentes á su defensa.

Lo que se hace público de conformidad con lo preve? Jdo 
en el art. 60 del reglamento vigente, para el procedimiento 
económico administrativo de 15 de Abril de 1890.

Palma 18 de Agosto de 1899.=E1 Jefe de la Investigación 
de Hacienda, Francisco de P. Ciriquián. 3847—M

f
i Con arreglo á lo prevenido en el art. 42 del reglamento 

vigente para la inspección é investigación de la Hacienda 
| pública de 4 de Octubre de 1895, se notifica á D. Miguel Bo- 
| net Pujol, vecino de Puigpuñent, de éomicilio ignorado, que 
| por acuerdo del Sr. Delegado de Hacienda, el día 6 del mes de 
I Octubre próximo, y hora de las once de su manana, se cele- 
[ brará en su despacho, y bajo su presidencia, Junta adminis- 
\ trativa de Hacienda para ver y fallar el expediente de supues- 
| ta defraudación á la contribución industrial y de comercio 
¡ que se instruyó á dicho señor con fecha 16 de Junio de 1898, 
j pudiendo el mismo asistir á dicho acto ó delegar persona que 
i le represente, aportando á la vista cuantas pruebas estime 
j pertinentes á su defensa.
j Lo que se hace público, de conformidad con lo prevenido 

en el art. 60 del reglamento vigente para el procedimiento 
económico administrativo de 15 de Abril de 1890.

Palma 18 de Agosto de 1899.=E1 Jefe de la Investigación 
de Hacienda, Francisco de P. Ciriquián. 3848—M

Junta económica de la Maestranza 
de Artillería de Sevilla.

Habiéndole publicado en la Gaceta del 16 del actual el 
siguiente anuncio con un error de copia, se reproduce á con
tinuación debidamente rectificado.

Él Oficial primero de Administración militar, Secretario 
de la Junta económica de la Maestranza de Artillería de Se
villa, de la que es Presidente el Sr. Coronel Director de la 
misma;

Hace saber que debiendo procederse á la contratación de 
los materiales necesarios para las labores de este estableci- 

S miento durante el año económico de 1899-900, por el presen- 
\ te se convoca á una pública y formal licitación, que tendrá 
j lugar el día 21 del próximo mes de Septiembre, á las doce de 
; su mañana, en la Sala de Juntas de esta Maestranza, ante el 
\ Tribunal de subasta formado por la económica del mismo, y 

con sujeción al reglamento de contratación de 18 de Junio 
| de 1881 y órdenes posteriores vigentes.
| Los referidos materiales se subdividen en los cuatro gru- 
| pos siguientes, y los precios límites que han de regir en la 
| subasta son los que á continuación se expresan:
f    '"Mi. i ■■■ ■ .... n ■
I1 , Cantidad Kr?í?cj? lomifl limite de la
* ¿ Ude UNIDAD umdau.
| PRIMER GRUPO contratarse. Pesetas
I Carbones.

? De piedra para fragua. 2*600 Quintal métr.0. 3‘80
j De id. para máquina .. 2.350 Idem.......  4

i SEGUNDO GRUPO
■j
f Cueros y demás curtidos.
\
¡ Badanas abecerradas 
i color avellana y ne~
| gras  .................  300 Número  3
? Becerro color avellana. 500 El kilogramo.. 6‘50
i Idem negro................. 1.100 Idem...  5 70
| Cuero color avellana... 1 400 Idem................  5‘30
j Idem negro............. .  2.300 I d e m .. . . . . . . .  4‘85
i Cordob n zumaque ne-
| gro brillo ............  16*0 Idem.................  9‘75
I
í TERCER GRUPO

Hierros ó aceros.

Angular, comprendien
do sus formas usua
les de escuadra, T,
doble T, rails, etc ... 2.440 El kilogramo.. 0‘48

Chapa    25.160 Idem................. 0‘63
Cabilla.........................
Cuadrado............ 36.720 Idem................. 0‘43
Planchuela...................

CUARTO GRUPO
Tela y cinta de filoseda.

Tela de filoseda para 
saquetes de cartuchos 
para calibres mayo
res  .......  1.328 El metro... . . .  1‘25

Idem de id. para id. id.
menores............  1.000 Idem ...............  0‘94

Cinta de filoseda para 
saquetes............ 607000 Los 100 metros. 4

Las proposiciones que se presenten estarán extendidas en 
papel timbrado de la clase 12.a, ó sea de una peseta, sin en
miendas ni raspaduras, debiendo comprender cada proposi
ción todos los efectos que abarque un solo grupo y redactarse 
con estricta sujeción al modelo que á continuación se es
tampa.

Tanto los depósitos provisionales como los definitivos que 
efectúen los licitadores, si los constituyen en efectos del Es
tado, habrán de justificarse precisamente por medio de la co
rrespondiente carta de pago de la Caja general de Depó
sitos.

Los pliegos de condiciones facultativas y económico-lega
les que deberán regir en dicho acto se hallarán de manifiesto

en la citada dependencia todos los días no feriados, óesde 
las diez de la mañana á cuatro de la tarde, desde la inserción 
de este anuncio en los periódicos oficiales hasta el en que se 
celebre la subasta.

Sevilla 12 de Agosto de 1899.=E1 Oficial primero, Secre
tario, José Zappino.=Y.® B.°=E1 Coronel Presidente, Fran
cisco Parra.

Modelo de proposiaión.

D. N. N., vecino d e    habitante e n    con cédula per
sonal expedida en ..... . núm ero , enterado del anuncio y
pliegos de condiciones facultativas económico-legales y de 
precios límites para contratar el suministro de carbón de 
piedra para fragua y para máquina, cueros y demás curtidos, 
hierros ó aceros y tela y cinta de filoseda necesarios para las 
labores de la Maestranza de Artillería de Sevilla durante el 
año económico de 1899-900, se compromete á efectuar la en
trega de (tal grupo) á los precios siguientes: el quintal mé
trico, kilogramo, número, metro ó los cien metros de tal ar
tículo) (según la unidad á que se refieran los precios límites) 
á (tantas pesetas tantos céntimos); se expresará todo en letra 
y sin enmiendas ni raspaduras.

Sujetándose estrictamente á las condiciones de dichos 
pliegos.

(Fecha y firma del proponente.) —S

Universidad literaria de Sevilla.
T ribunal de oposiciones á Escuelas de párvulos, 

dotadas con el sueldo inferior á 2.000 pesetas.
Los ejercicios de oposición á Escuelas de párvulos, vacan

tes en este distrito universitario, y con sueldo inferior á 2.000 
pesetas, anunciadas en la G a c e t a  de 7 de Septiembre del año 
anterior, darán principio el día 18 de Septiembre próximo en 
el salón de lectura de la Biblioteca provincial de esta Univer
sidad, que tiene su entrada por la calle de Goyeneta, á las 
doce de la mañana.

Lo que se publica para conocimiento de las señoras oposi
toras.

Sevilla 18 de Agosto de 1899. =  El Presidente, Antonio 
Ruperto Escudero. 3837—M

Estacion Central de telégrafos
Tdegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha

oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Ferrol.—Manuel Folla, Paseo del Cisne, 7.
Lisboa.—Mobille, sin señas.
Coruña.—Isabel Herrero, Castillo, 68.
San Martín de Valdeiglesias.—Ventura Villalba, Almen- 

dralejo, 16.
Monforte.—Sr. Méndez, Jacometrezo, 22.
Albacete.—Baringo, Zaragoza.
Vinaroz.—Manuel López, Carretas, 39.
Bruxelles.—Cervera, Lauria, 22,
Leganés.—Eduardo Rueda, Vergara, 17, tercero.
Ocaña.—Joaquín Almerariz, Matute, 10.
Santa Marta.—Isabel Llanos, Coloreros, 2 (ausente).
Barcelona.—Silvestre Martínez, Fuencarral, 48.
Santander.—Romualdo Amor, Espíritu Santo, 7.
París.—Plancher, Victoria, 10, tercero.
Leganés.—Rómulo Alonso, Infantas, 14.
Jódar.—Angel López Rosehs, Fuencarral, 14, segundo.
Zaragoza.—Romell, Regueros, 19.
Aranjuez.— Juan Duesa, Cava baja, Posada.
Murcia.—Cipriano Pintor, San Vicente alta, 28.
Madrid 22 de Agosto de 1899.=E1 Jefe del Cierre, R. Llanos.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento  constitucional de Madrid.

Presidencia.
Los tenedores de carpetas representativas de intereses y 

obligaciones amortizadas de las diferentes clases de Deuda 
municipal, expresadas á continuación, podrán presentarse en 
la Tesorería de Villa el día 25 del actual, de ocho á diez de la 
mañana, para hacer efectivo el importe de dichas earpetas.

Intereses.
Obligaciones municipales por Resultas.

Carpetas números 478 á 505 por intereses vencidos en 1.® 
de Octubre de 1898. (Cupón núm. 1.)

Carpetas números 512 á 539 del trimestre vencido en 1.° de 
Enéro de 1899. (Cupón núm. 2.)

Carpetas números 421 á 450 del trimestre vencido en 1.° de 
Abril de 1899. (Cupón núm. 3.)

Carpetas números 300 á 339 del trimestre vencido en l .6 de 
Julio de 1899. (Cupón núm. 4.)

Empréstito de 1868,

Carpetas números 2.489 á 2.502 de la anualidad vencida en 
1.° de Enero de 1899. (Cupón núm. 30.)

Amortización.
Empréstito de 1868.

Carpetaá números 496 ¿'500 per obligaciones amortizadas 
con reembolso en él sorteó de Julio de 1898.

Madrid 21 de Agosto de 1899.=E1 Alcalde Presidente, V. G* 
Sancho.

S e c r e t a r i a .
La Junta municipal se halla citada para celebrar sesión 

en las Casas Consistoriales el día 24 del actual, á las diez de 
la mañana, con objeto de ocuparse de los asuntos siguientes:

Acuerdo del Ayuntamiento concediendo jubilación á un 
enfermero de Casas de Socorro.

Otro concediendo jubilación á un Jefe de Negociado de 
tercera clase, de la Contaduría.



690 23 Agosto 1899 Gaceta de Madrid.—Núm. 235
Otro concediendo jubilación á u n  Jefe de Negociado de 

segunda clase de la  A d m in is t ra c ió n  de Consumos,.Otro concediendo pensión á la viuda de^un vigilante de 
consum os fallecido por consecuencia de heridas recibidas en 
actos del servicio.Otro disponiendo la  celebración de subasta pa ra  co n tra ta r  
la  ejecución de obras en la Escuela Modelo,Otro disponiendo la celebración de subasta  pa ra  c o n tra 
ta r  la ejecución de obras en el Colegio de San fldefonso,Otro disponiendo la celebración de subasta  para  co n tra 
ta r  el sum inis tro  de piedra p a r t id a  para  el ensanche h asta  30 
de Ju n io  de 1903.Otro disponiendo la celebración de subasta para el sum inistro de cuna pura el ensanche hasta 30 de J u ni o de 1903.

Otro esta ble cu n d o  un concierto con la Sociedad de a lq u i 
ladores de e a r r u a p s  de lujo para t i  pago d t l  recargo m u n i 
cipal sobre la euota de la Hacienda,Otro disponiendo varias  transfe renc ias  de créditos, im p o r
tan tes  757.97^26 pesetas» en cu m plim ien to  Icq dispuesto 
por el Excm o. Sr. Gobernador civil de la provine i l ai s a n 
cionar el presupuesto ordinario  p i r a  1399-900, ^

l o  que se anuncia  pa ra  conocimiento del publica, s i tndo  
testa segunda convocatoria con arreglo  al art. 149 de H  ley.

Madrid 22 de Agosto de 1899.= P ,  I. del Sr. Se en bulo» el 
Oficial mayor» F ranc isco  Moreno L npez.

A y iiuta niieai ri o ciims4it"ieional «le la££• II» cianlatl «le ‘Teruel*
D. Garlos Benito y Ortega, Alcalde Presidente del A y u n 

tam ien to  de la s iempre heroica ciudad de Teruel,
Hago saber que hallándose vacante  la plaza de Secretario 

de eslt F'ixcino, Ayuntamiento» dotadn con el haber an u a l  
de 3,0119 pesetas» de conformidad cotí lo que dispone el a r 
tícu lo 122 de la ley Municipal vigente* se abre concurso por 
término de quince días, que em pezarán a conterse desde la 
inserción de este an uncio  en la G a c e t a  b e  M v d r id .

Los aspirantes  presen ta rán  sus  solicitudes acom pañadas  
de Job documentos que acrediten reun ir  las condiciones que 
señala el nrt. 123 de Ja m ism a ley cu la decretar ía  de esta 
Corporación* dentro del indicado plazo, según  lo tiene a c o r 
dado este Ayuntam iento  en sesión celebrada el día 26 del pa
sado mes ele Ju l io ,Teruel 12 de Agosto de 1899.=E 1 Presidente» Carlos B eni
to, = P . A. de S. E., el Secretario interino,. Salvador Gómez:.X—304

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Audiencias territoriales.

CORUNA
E n  el territorio de esta Audiencia se hallan vacantes los  Juzgados m unicipales de Cee, Mu gardos, Baleira, Bande, San  Oiprián de Yin as, Cástrelo del Valle» Mezquita, Gudiña» V illa juan, Estrada, Pontevedra y Marín, correspondientes res

pectivam ente  a los partidos judiciales de Coreubión y  Puente deume, en esta provincia; Fon sagrada ,  en la de Lugo; Ban
da» Orense, Verín, Vr»na del Bollo y Viana del Bollo, en la 
ele Orense; Gambados* Estrada ,  Pon tevedra  y Pontevedra, en 
la  provincia  de este nombre» por haber quedado sin  efecto los 
n om bram ien tos  hechos para el presente bienio,

Y habiendo de darse preferencia en la nueva provisión del 
cargo de Juez m un ic ipa l  de los citados térm inos, de conformidad con lo prevenido en el Real decreto de 10' de Abril ú l
t im o y disposiciones posteriores, á los funcionarios exceden
tes  de las carreras  judicial y fiscal de Ultram ar que no hu
bieren obtenido otro Juzgado  m unicipal ó cargo; de orden del 
lim o. Sr. Presidente se publica el presente anuncio ,  pa ra  que 
aquellos á quienes convenga, y encontr  ndose en estas condi
ciones, quieran optar  á los mencionados cargos en el corrien
te bienio» dir i jan  sus ins tanc ias  a los respectivos'Jueces de 
pr im era  instancia* dentro del té rm in o  de diez díns, á contar 
desde el ¡siguiente al en que se publique este anuncio en, la  
G a c e t a , d e  M a d r i d .

C orana  18 de Agosto de 1899.=:?, H., Ramón A. Carvajal,
J—6545

E n el terr i tor io  de esta A udienc ia  se h a l la n  vacantes los 
Juzgados m unicipales de la Coruña, Ferrol» Betanzos y Viga, correspondientes á los partidos judiciales de los m ism os n om 
bres» por haber renunciado  ó no haberse presentado á tomar 
posesión los funcionarios excedentes de las carreras  judicial 
y JiscaJ de U l tram ar  nom brados pa ra  desempeñarlos en el 
p resente bienio de 1899 a 1901. Y habiendo de darse prefe
rencia  en la nueva provisión de los citados cargos, de con
formidad con Jo prevenido en el Real decreto de JO de Abril 
último» a los funcionarios de aquella  clase que no hub ieren  
obtenido otro Juzgado m un ic ipa l  ó d is t in to  cargo de orden 
del lim o, Sr. Presidente se pub lica  el presente an uncio  p a ra  
que aquellos a quienes convenga y encontrándose en estas 
condiciones, qu ie ra n  op ta r  a los mencionados Juzgados m u
nicipales en el corriente bienio» d ir i jan  sus ins tanc ias  á los 
respectivos Jueces de p r im era  in s tanc ia  dentro del té rm ino  
de diez días* á contar  desde el s igu ien te  al en que se publique este anunc io  en la Ga c e t a .
L C oruña 4 de Agosto de 1899 ,=Jbsé  M te ía  A rm ad*.

J—6247
iudieiirias provinciales.

BADAJOZ
D. Antonio Jim énez Sanahuja» Comendador de número d éla  Orden española de Isabel la Católica» y Presidente de la Audiencia provincial:11 de Badajoz. 

p Por la presente, y en atención á ignorarse su paradero» se cita, llama' y emplaza á Juan Fernández Suárez é H ilad o  Fernández Vargas, el primero natural de Aznalcázar» provincia de Sevilla, vecino de Badajoz, de sesenta y cinco años de edad, hijo de Miguel y Antonia, estado casado, dom iciliado en la calle Morales, sin antecedentes penales y sin in s trucción, siendo su profesión gitano, el cual viste las prendas que se expresan á continuación, y tiene Jas siguientes señas personales: color trigueño, pelo entrecano, ojos azules, nariz y boca regulares, barba poca y rasurada, y viste chaqueta de paño á listas, pantalón de punto y pardo, sombrero color de ala ancha; y al segundo natural de Aznalcázar, provincia de Sevilla, de veintiséis años de edad, vecino de esta ciudad, hijo de Juan y Concepción, dom iciliado en la calle de Mora
les, sin  antecedentes penales y  sin  instrucción, siendo su

profesión gitano, el que viste las prendas  que se expresan  á 
continuación» y tiene las s iguientes señas personales: color 
moreno» pelo castaño, t ejas al pelo» barba poca, nariz y  boca 
regulares» y viste chaqueta de t r ico t  negra» pantalón de "co
lor, faja negra ,  y sombrero blanco, para que dentro del tér
m in o  ríe q tm W d ía s*  á contar  desde el en que tenga Jugarla  
inserción de ésta en los periódicos oficiales; comparezcan 
an te  la Sección pr im era  de esta A u dienc ia  al objeto de prac
t ic a r  c ie rta  dil igencia judic ial  en causa  que se lee sigue por 
h u r to ,  procedente del Juzgado  de in s trucc ió n  de esta ciudad; 
apercibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
h ay a  lu g a r .*A1 propio tiempo se ruega y en carga  á todas las Autori* 
dapes judiciales» ad m in is tra t ivas  y demás dependientes de la m ism a  que procedan a la busca, captura y segura conduc
ción á la  cárcel do esta c iudad  a disposición dê  esta A u d ien 
cia de los referidos J u a n  F ernández Suárez é H ilario Fernán
dez Vargas; pues de hacerlo así prestarán un buen servicio á 
la ad m in is trac ión  de justicia .Badajoz 19 de Julio de 1 8 9 9 .= Antonio J im én ez .= A . Oc
tavio Sánchez Cortés» J—6245

D. Antonio Jiménez Sanahuja, Comendador de número de 
la Orden española de Isabel la Católica y Presidente de la  
Audiencia provincial de Badajoz.Por la presente, y  en atención á ignorarse su paradero, se cita, llam a y emplaza a José María García Gorgores, de veintiún años de edad* natural de Paso de Reis ó Airado, provin cia de Pontevedra» vecino de Rendufe, hijo de Antonio y  Venencia» sin antecedentes penales y con instrucción, siendo 
su profesión zapatero; el procesado viste las prendas que se expresan á continuación» y tiene las siguientes-señas personales: color claro, ojos pardos, pelo rabio cejas al pelo» barba poca, nariz y boca regulares, y viste americana» pantalón y  
chaleco de paño negro» gorra y botinas, para que dentro del term ino de quince días» á contar desde el en que tenga lugar  la inserción de ésta en los periódicos oficiales, comparezca ante la Sección primera de esta Audiencia, al objeto de practicar cierta d iligencia  judicial en causa que se le sigue por 
hurto, procedente del Juzgado de instrucción de esta capital; 
apercibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio  
que haya lugar.A i propio tiempo se ruega y encarga á todas las A utori
dades judiciales, adm inistrativas y  demás dependientes de la m ism a, que procedan á la busca y  captura y segura conducción á la cárcel de esta ciudad á disposición de esta A udien
cia del referido José María García Gergores; pues de hacerlo así prestarán un buen servicio á la adm inistración de ju sticia»

Badajoz 21 de Julio de 1899.= A n ton io  J im én ez .= A  Oc
tavio Sánchez Cortés. J —6246

CADIZ
La Sección primera de la A udiencia provincial de Cádiz.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza al procesado Antonio Fraidias Arias, hijo de Pedro y de Juana, 

de treinta y  un años de edad, de estado casado, natural de Arcos, partido de ídem, provincia de Cádiz, vecino que fué 
de Arcos, calle A lta, núm . 3, de ocupación del campo, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del térm ino de 
diez días, contados desde el de la inserción de la  m ism a en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la cárcel de esta c iu dad á responder de los e rgos que le resultan en la causa in coada en el Juzgado de instrucción de Medina Sidonia por el delito de hurto, y  que hoy pende ante este Tribunal; aperci
bido que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere 
lugar en derecho, y se le declarará rebelde.A l propio tiem po se ruega y  encarga á todas las A u toridades y  agentes de la policía judicial procedan á la  busca, 
captura y  conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposi
ción de este Tribunal, del expresado procesado, cuya prisión  
está acordada por auto del día de ayer; haciéndose constar 
que las señas en virtud de las que puede ser identificado no 
resultan de la causa.Dada en la ciudad de Cádiz á 29 de Julio de 1899 .= F ran -  
eisco N ogueras— Manuel Pérez Huertas. =R icard o Fernán
dez. =E 1 Secretario, Juan Chacón. J—6218

PAMPLONA
D. Luis Gandiagá y  Ripa, F iscal accidental de la A udien

cia provincial de Pamplona.
Hace saber que debiendo proeederse á la renovación de los F iscales m unicipales suplentes del territorio de esta provincia, que en el bienio de 1899 á 1901 han de actuar como tales, en cum plim iento de lo dispuesto en Real orden de 10 

del actual se anuncia dicha renovación» así como la vacante de Fiscal m unicipal propietario de Cintruénigo, por re
nuncia del designado, á fin de que los funcionarios de las carreras judicia l y fiscal de Ultram ar, excedentes, puedan solicitar las vacantes en el térm ino de diez días, que em pezarán á contarse desde que tenga lugar la publicación de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de la provincia.Dado en Pamplona á 18 de A gosto de 189 9 .= L u is Gan
dí aga ,  J—6546

{¡Tribunal pi*ovineial C oaitcnciesoi' \ . j  ad m in istra tiv a .] : shsssssssí* ||¡ |1 |§
BILBAO

D. Jécobo Gíráldez y Gutiérrez, Secretario del Tribunal Contencioso adm inistrativo de Vizcaya;Por el presente edicto; y á los efectos del art. 39 de la  v igente ley sobre ejercicio de dicha jurisdicción, hace saber 
que ante el expresado Tribunal ha' promovido recurso contencioso adm inistrativo el Procurador D. Isidoro Arechavala, á nombre de D. Guillermo Pradera y  A ltoláguirre, contra un ■ decreto del St. Gobernador civ il de esta provincia, de 8 de Mayo último» publicado en el Boletín oficial de 15 del propio mes» á fin de que llegue la noticia á conocim iento de los que deseen coadyuvar á la adm inistración.

Bilbao 29 de Julio de 1899.=Jacobo Gíráldez;
J —6217'

J u g a d o s  d e  primal*:* instancia*
ALBUSOL

D. Francisco Moreno Corzo, Juez de instrucción interino  de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza al procesado Mamón Vínolo Ortega» natural y vecino que fué de esta ciudad, hijo de Ramón y Josefa, soltero, jornalero y  de

diez y  nueve años de edad, cuyo actual paradero se ignora, 
pero sí que ha residido en Linares, en la calle de los Riscos, casa de D. M iguel Santiago, á fin de que en el térm ino de quince días, á contar desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y  Jaén, se presente en la cárcel de este partido, por haberse decretado su prisión provisional, según acuerdo de la Sala de lo crim inal de la A udiencia de Granada en la causa que contra el m ism o y otro se sigue sobre hurto; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar y será declarado rebelde.

A l propio tiem po ruego y encargo á todas Jas A utorida
des. tanto civ iles como m ilitares y agentes de la policía judicial de la Nación, procedan á la busca, captura y conducción  á la cárcel de esta ciudad del referido procesado.

Dada en Albuñol á 1 .° de A gosto de 1899.—Francisco Moreno Corzo. = P o r  m andado de S. S ., Federico Fernández.
J—6219

ALCALÁ DE HENARES
El Sr. D. Blas de Mesa y  Mesa, Juez de primera instancia  de esta ciudad y  su partido, en providencia dictada en el día 

de hoy en el incidente de pobreza promovido por el Procurador D. Francisco Majan y Cabalo, y por cesación de éste el tam bién Procurador D. Pablo R ipolí y Esteban, en nombre y  representación de Doña A gu stin a  García Plaza, vecina de esta ciudad, para en su  día litigar con D. Manuel García González, vecino que fué del Pantón, provincia de Lugo, par
tido judicial de Monforte, y cuyo actual dom icilio y  paradero se ignoran, ha acordado se emplace por medio de la pre
sente cédula al D. Manuel García González, para que dentro * del térm ino de catorce días improrrogables comparezca en 
referido incidente personándose en forma ante este dicho Juzgado de primera instancia, sito en el piso principal del edificio que fué Audiencia de lo crim inal de esta ciudad y  su calle de Santiago, sin número conocido; apercibido que s in o  
comparece le parará e l  perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Y para su inserción en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , y  con el fin de que sirva de em plazam iento al D. Manuel García Gonzá
lez* expido la presente en A lcalá de Henares á 2 de Agosto de 1899,= V .°  B .°= B la s  de M esa .= E l actuario, L icenciado Regino V illa lv illa . 317—P

ALIGANTE
D. Ram ón Giner Esteve, interinam ente Juez de in stru cción de este partido.
A los de igual clase y m unicipales, A lcaldes, fuerza de la  Guardia civ il y demás agentes de policía judieial de la Na

ción, hago saber que en este Juzgado, y por actuación del que refrenda, se sigue sum ario por el delito de hurto contra 
Ram ón A guilar Huerta, hijo de Ram ón y  de Soledad, n atu ral de Barcelona, vecino de Cartagena, habitante en la calle 
de los Cuatro Santos, de diez y seis años, soltero, p ianista  am bulante, siendo sus señas personales color del rostro m o
reno, del pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz, boca y cara regulares.

En dicho sum ario he acordado expedir la presente requisitoria, por la que, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(Q. D. G.), ruego y  encargo á las expresadas A utoridades y agentes se proceda á la busca y captura del referido procesado, poniéndolo, en su caso, con las seguridades.conveníentes, á disposición de este Juzgado en las cárceles de esta capital.Y para que se persone en el m ism o á responder de los cargos que le resultan en dicha causa se le concede el térm ino  de diez días, contados desde la inserción de la presente en los Boletines oficiales de esta provincia y la de Murcia y G a c e t a  
d e  M a d r i d ; apercibido que de no verificarlo le parará el per
juicio á que hubiere lugar eon arreglo á la ley por su rebeldía.Dada en A licante á 31 de Julio de 1899.= R . Giner. = P o r  
su mando, Rodolfo Izquierdo. J—6167

D. Ram ón Giner Esteve, Juez de instrucción  de este partido.
A  los de igu a l clase y m unicipales, A lcaldes, fuerza de la  Guardia civ il y demás agentes de policía judicia l de la N a

ción, hago saber que en este Juzgado y por actuación del que refrenda, se instruye causa por el delito de estafa contra 
A delino Sarm iento Urios, hijo de F élix  y  de María Dolores, de treinta y  cinco años, casado, comerciante, natural de Já- tiva, vecino de Ubeda, he acordado expedir la presente re
q u isitoria, por la que en nombre de S. M. el Rey D. A lfon 
so XII (Q. D. G.), ruego y  encargo á las expresadas A u toridades y agentes se proceda á la busca y  captura del referido 
procesado, poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado, en las cárceles de esta capital.

Y para que se persone en el m ism o á responder de los ear- gos que le resultan en dicha causa se le concede el térm ino  de diez días, contados desde la inserción de la presente en los Boletines oficiales de esta provincia, la de V alencia, Córdoba y  
Jaén y  G a c e t a  d e  M a d r i d ; apercibido que de no verificarlo 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley por su  rebeldía.

Dado en A licante á 2 de A gosto de 1899 .= R . G iner.=P or  
su mandado, Enrique Pérez. J—6248

ALMERÍA
El Sr. Juez de instrucción  de esta ciudad y  su partido, en providencia de hoy, dictada en causa crim inal, ha acordado 

que Doña Sóña Clares, viuda de D. Víctor Troulloud, com pa
rezca en la sala audiencia de este Juzgado á los cuatro díás siguientes, á contar desde la  inserción de la  presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial, y  hora de las diez de su  m añana, con objeto de ofrecerle aquel procedim iento incoado eon m otivo dé cierta estafa com etida á su  difunto esposo; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo se le tendrá por renun
ciado a ese derecho.Alm ería 5 de A gosto de 1899.= E 1  actuario, Francisco  Berro Aznar. J—6220

ANDÚJAR
D. A ngel León y  Fernández, Juez de instrucción  de esta 

ciudad y su partido.Por el presente se cita, llam a y  emplaza á los que en la  noche del día 19 del actual sustrajeron varias caballerías á 
Francisco Ramírez H erm osilla, que tenía pastando en el sitio  de San Mancio, de este térm ino, para que en el térm ino de quince días, contados desde el en que se inserte este edicto en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan ante este Juzgado á responder á los cargos que les resultan en la causa que con tal m otivo se instruye; pre
viniéndoles que de no verificarlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho*
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Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y demás que componen la policía judicial, practiquen activas diligencias en averiguación de los autores del hecho referido, y siendo conocidos se proceda á su busca y captura, poniéndolos, con las seguridades convenientes, en la cárcel de este partido y á disposición de este Juzgado, como también las mencionadas caballerías, cuyas señas á continuación se expresan, con las personas en cuyo poder se encuentren, si no acreditan suficientemente su legítima procedencia.Dada en Andújar á 22 de Julio de 1899.=A ngel L eon.=  Por mandado de S. S., Licenciado Juan Garrido.

Señas.
U n -caballo negro, lucero, siete años, unos cuatro dedos y cojea de la mano izquierda.Otro castaño, marcado, cerrado; yOtro castaño, muy oscuro, unos tres dedos, y se siente un poco de los riñones. J—6249

D. Angel León y Fernández, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido. AEn virtud del presente edicto se cita, llama y emplaza á tres gitanos desconocidos, uno viejo y dos de veinticinco años, estos últimos vestidos con traje de verano oscuro, que la noche dei 23 de Julio último estuvieron en el sitio llamado Mudepelos ó cortijo de Alcalá, término del Marmolejo. y supuestos autores del hurto de dos caballerías mulares, propias de Alfonso Gano Barrera, para que dentro del término de diez días comparezcan en este Juzgado á prestar declaración en el sumario que con tal motivo estoy instruyendo; apercibidos de que si no lo verifican les parará el perjuicio á que haya lugar y serán declarados rebeldes.Al mismo tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades civiles y militares y demás agentes de la policía judicial procedan á la busca de las referidas caballerías, cuyas señas al final se expresarán, así como á la de los supuestos autores, y caso de ser habidas las pondrán, juntamente con la persona en cuyo poder se encuentren, si no justifican su legítima adquisición, á disposición de este Juzgado, con lo que contribuirán á la recta administración de justicia.Dado en Andújar á 1.° de Agosto de 1899.=Angel León.s= Por mandado de S. S., Pedro de la Vega.
Señas de las caballerías.

Un mulo de siete años, marcado y con los cabos negros.Y una muía negra, de menos de la marca, cerrada, con un lunar pequeño blanco tras la oreja izquierda. J—6168

D. Angel León y Fernández, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á los sujetos llamados Manuel Soto y Prudencio Sanz, que se dijo eran vecinos de Checa, donde no han sido hallados ni son conocidos, y por tanto se ignora su naturaleza y domicilio, para que dentro del término de diez días comparezcan en este Juzgado á prestar declaración y responder á los cargos que les resultan en el sumario que instruyo por hurto de aceite á D. Damián Parras, vecino de Arjona; apercibidos de que si no lo verifican serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que haya lugar.Al mismo tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), requiero á todas las Autoridades civiles y militares y demás agentes de la policía judicial procedan á la busca y detención de los dos expresados sujetos, y caso de ser habidos los pongan á mi disposición en la cárcel de este
Eartido con las seguridades convenientes, con lo que contri- uirán á la recta administración de justicia.Dado en Andújar á 5 de Agosto de 1899.=Angel L eón .=  Por mandado de S. S., Pedro de la Vega. J—6250

D. Angel León y Fernández, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por el presente se Cita, llama y emplaza al procesado Don Antonio Orti Lara, de esta vecindad, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de quince días, contados desde el en que se inserte este edicto en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado á prestar declaración en causa que contra el mismc se instruye por denegación de auxilio; previniéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y demás que componen ls policía judicial, practiquen las más activas diligencias páre la busca y captura de dicho procesado, cuyas Señas á continuación se expresan, y  siendo habido lo pongan, con las seguridades convenientes, en la cárcel de este partido y á disposición de este Juzgado.
Dado en Andújar á 5 de Agosto de 1899.=Angel León.=  Por mandado de S. S ., Licenciado Juan Garrido.

Señas del procesado.
De unos setenta años de edad, alto, delgado, color rubio; pelo y bigote ídem, y decentemente vestido. J—6251

AOIZ
# D. Francisco de la Torre y Lobat, Juez de primera instancia é instrucción de esta ciudad de Aoiz y su partido.Hace saber que en virtud de lo dispuesto en Real decreto de 10 de Abril último y Real orden de 10 de los corrientes y en providencia que he dictado hoy, he acordado se proceda á anunciar en este periódicúoficial las vacantes de Jueces m unicipales suplentes que existen en la demarcación de este Juzgado de primera instancia, a fin de que los funcionarios excedentes de las carreras judicial y fiscal de Ultramar puedan solicitarlas si les conviene por medio de instancia dirigida á este Juzgado dentro del plazo de diez días, contados desde el en que tenga lugar la inserción del presente anuncio.Las vacantes á que el precedente anuncio se refiere son:

Juzgados municipales suplentes, correspondientes á este partido judicial, y cuyos pueblos son los siguientes:
Abaurrea alta, Abaurrea baja, Aibar, Aoiz, Aranguren, Arive, Arriasgoiti, Burguete, Burgui, Cáseda, LasciiiO Nuevo, Egüés, Elorz, Erro, Escároz, Eslava,,Esparza, Ksteribar, Ezprogui, Gallipienzo, Gallués, Garayoa, Garde, Garr^dsb Güesa, Huarte* íbargoiti, Isaba, Izagaondoa? IzaL

zu, Jaurrieta, Javier, Larrasoaña, Leache, Lerga, Liédena, Lizoain, Lónguida, Lumbier, Monreal, Navascués , Ocha- ? gavia, Órbaiceta, Orbara, Oronz, Oroz-Betelu, Petilla de Aragón, Romanzado, Roncal, Roncesva'íles, Sada, Sangüesa, Sa- rriés, Tiebas, Unciti, Urzainqui, Urraul alto, Wrraul bajo, ; Urroz, Uztárroz, Valcarlos, Vidangoz, Villanueva de Aezcoa, Yesa. iAoiz 18 de Agosto de 1899.—Francisco de la Torre.=Por 1 mandado de S. S., José María M. Esproceda. J—6500 ¡
ARACEMA j

D. Marcelino Núñez Báez, Juez de instrucción de este par- i tido. fEn una noche de los últimos días del mes de Mayo próxi- l mo pasado, y del término de Galaroza, fueron hurtadas á : Luis Tovar Valle y Andrés Palomo Muñiz las dos caballerías que al final se reseñarán. \En su consecuencia, excito el celo de todas las Autorída- i des de la Nación, fuerza de la Guardia civil y demás indivi- \ dúos de la policía judicial, á fin de que se sirvan proceder á la busca de los citados semovientes, poniéndolos á disposición de este Juzgado, con las personas en cuyo poder se encuentren, si no justifican su legítima procedencia ó adquisición.
Dada en Ara cena á 3 de Agosto de 1899.=Marcelino Núñez.^José Pando y Cid.

Caballerías hurtadas.
Una jumenta, de pelo castaño oscuro, de tres anos de edad, de mediana alzada, pobre de cola, sin hierro y preñada.Un jumento, de pelo pardo, de alzada mediana, cerrado, con la cola larga, entero y sin hierro, y con un lucero pardo y blanco en el morrillo.Por la presente se cita, llama y emplaza á Manuel Romero Guerrero, de las senas que al final se dirán, y cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término de quince días, contados desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  

Ma d r id , comparezca en este Juzgado á responder á los cargos le resultan en causa por hurto de caballerías; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que corresponda.También excito el celo de todas las Autoridades de la Nación y agentes de la policía judicial, á fin de que se sirvan proceder á la busca, captura y conducción á esta cárcel, caso de ser habido, del dicho Manuel Romero Guerrero, contra el que tengo dictado auto de prisión en referida causa.
Señas de Manuel Romero.

Es alto, delgado, moreno, como de cuarenta años de edad; viste traje claro y sombrero negro á estilo andaluz.J—6221
ARANDA DE DUERO

D. Andrés Pérez Nisarre, Juez de instrucción de esta villa  y su partido.Por la presente cito, llamo y emplazo á Olaudio García Muñoz, soltero, de treinta á treinta y tres años de edad, jornalero, sin instrucción, natural y domiciliado en esta villa, cuyas demás señas personales á continuación se dirán; para que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado á fin de responder de los cargos que le resultan en la causa que contra el mismo se sigue sobre estafa de dinero que á continuación se expresa; apercibiéndole que de no hacerlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto, ruego y encargo á todas las Autoridades civiles, militares y dependientes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción, con las seguridades debidas, á disposición de este Juzgado, así como el dinero que en su poder se encuentre.Dada en Aranda de Duero á 4 de Agosto de 1899.=Andrés Pérez Nisarre.=Por su mandado, Juan Baciero.
Señas personales del procesado.

Estatura regular, color bueno, pelo negro peinado hacia adelante, ojos castaño oscuros, nariz regular, con una cica* triz en á la parte baja del ojo derecho; viste un sombrero cordobés negro, ya usado, con dos ó tres manchas de aceite en la copa; camisa de franela usada, con cuadros color rojo y rayas azules; blusa color oscuro con rayas blancas, faja negra, bombachos azules con rayas blancas y alpargatas abiertas; con calcetines azules.
Dinero estafado.

Mil novecientos reales, en la forma siguiente:Seis billetes del Banco de España de 50 pesetas cada uno.Dos ídem de 25 pesetns.Ciento quince pesetas en monedas de 20 reales.Y 10 pesetas en plata. J—6222
BARCELONA-ATARAZANAS

D. Dionisio Calvo y Marcos, Juez de instrucción del distrito de Atarazanas de esta ciudad.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma- nuela Ghilino Jarriu, de cuarenta y dos años.de edad, casada con Antonio Villalba Díaz, hija de Juan y Paulina, natural de Sevilla, criada de servicio, vecina de esta ciudad, haciendo un mes poco más ó menos que habitaba en la calle de Agullers, núm. 16, piso primero, puerta primera, y cuyo actual paradero se ignora, siendo sus señas personales: estatura regular, ojos negros, pelo del mismo color, nariz y boca regulares, y viste pobremente como las sirvientas de este país, á fin de que en el término de diez días, á contar desde la publicación de la presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca de rejas adentro en estas cárceles nació nales, á fin de oír cierta notificación en la causa criminal que sobre hurto contra ella misma me hallo instruyendo; apercibida que de no ;verificarlo la parará el perjuicio á que haya lugar en derecho y será declarada re-* belde.AI propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civiles, militares y demás personas de la policía judicial, procedan á la busca y captura, y  en su cago á la conducción á dichas cárceles de la expresada Manuela Ghilino Jarriu, dejándola á mí disposición.Dada en Barcelona á 4 de Agosto de 1 8 9 9 .= D io n is io  Calvo.^Por mandado de S. S., José Vicente Borrás, habí-* litado. J —623

BARCELONA — NORTE
D. Tomás Sancho y Cañas, Juez de instrucción del distrito del Norte de Barcelona.Por virtud de la presente requisitoria, que se expide en méritos de la causa criminal sobre estafa contra Francisco Simó, alias Habanero y otros, se cita, llama y emplaza al mismo, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro del término de seis días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante dicho Juzgado para responder á los cargos que contra el mismo resultan; bajo apercibimiento de ser declarado relde.Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma- ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, pido y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción á dicho Juzgado del referido procesado, cuyas señas y circunstancias del mismo se ignoran.
Dada en Barcelona á 5 de Agosto de 1899. =  Tomás Sancho. =  E1 Escribano, Francisco Antonio Yáñez. J—6252

BARCELONA—UNIVERSIDAD
D. Manuel Reñaga, Juez de instrucción del distrito de la Universidad de Barcelona.Por la presente requisitoria se cita y llama á Julio Santa- 11a Enamorado, cuyas demás circunstancias y paradero se ignoran, para que dentro del término de diez días comparezca en este Juzgado, que funciona en los bajos del Palacio de Justicia, á fin de recibirle indagatoria en la causa que se instruye sobre hurto, en la que se ha decretado su prisión provisional; bajo apercibimiento que no verificándolo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á derecho.Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regente del Reino Doña María Cristina (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción á este Juzgado del referido Julio Santalla Enamorado al objeto indicado.Dada en Barcelona á 14 de Julio de 1899.=Manuel Reñaga.=Por mandado de S. S., Antonio Codorniu. J—6186

BILBAO
En virtud de lo acordado en providencia del día de hoy, dictada por el Sr. Juez de instrucción de este partido en causa sobre hurto contra Sebastián Sánchez y otro, se cita a l procesado Antonio Basterra Sorozábal, vecino de esta villa, barrio de Zamácola, en la Botillería, y cuyo paradero actual se ignora, para que dentro de cinco días, contados desde el siguiente al de la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la sala de Audiencia del Juzgado de instrucción de esta villa á prestar declaración en la referida causa; bajo apercibimiento en otro caso de pararle el perjuicio á que hubiere lugar.Bilbao 3 de Agosto de 1899.=E1 actuario, Antonio Sancho.

J -6224
BUJALANCE

D. José María Rey Hexedia, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por virtud del presente edicto ruego y encargo á todas las Autoridades, civiles y militares y agentes de la Autoridad judicial procedan á la busca de las caballerías que al final se reseñan, que desaparecieron del cortijo nombrado Las Monjas, término de Cañete de las Torres, el día 1.° del actual, y caso de ser habidas las pongan á disposición de este Juzgado, con las personas en cuyo poder se encuentren, si no acreditan su legítima adquisición.Dado en Bujalance á 3 de Agosto de 1899.=José María Rey.=Pedro Morales.
Señas de las caballerías.

1.° Una muía de cuatro años con menos de la marca.2.° Un mulo pardo oscuro, de nueve años, menos de la marca, ojo grande.3.° Una yegua castaña, enjuta de carnes, tiene falta en una mano, tuerta del derecho y cerrada.Todas con el hierro M C confuso. J—*6187
CÁDIZ

D. Juan de Vicente Pórtela y Lizarza, Juez municipal suplente del distrito de San Antonio de esta capital, y accidentalmente de primera instancia de la misma.En virtud del presente hago saber que D. Antonio Pardo de la Reguera, natural del lugar de la Grela, feligresía de San Cristóbal de las Viñas, en la provincia de la Coruña, por escritura que otorgó ante el Notario que fué de esta ciudad D. Manuel Ortega en 1.° de Junio de 1724, fundó, previa autorización real, un mayorazgo, al cual, entre otras cargas, impuso al poseedor de él la obligación de dar cada año, de los frutos y rentas de los bienes vinculados, 500 ducados de vellón á la parienta del mismo, eonforme las líneas y con el orden con que las dejaba llamadas, para que tomaran estado de casada ó religiosa, creando en su virtud un patronato familiar» cuya administración confirió al poseedor del mayorazgo; y habiéndose entablado demanda por D. Manuel López y Marti para que se le declare en definitiva patrono de la referida fundación, como hijo legítimo y único varón de Don José López Liaño, Marqués de San Juan de Carballo, último patrón de la referida fundación y sexto nieto de D. Bartolomé Sánchez de Tailo y su mujer Doña María de la Reguera y  Pardo, poseedores que fueron del citado mayorazgo, como llamados en sexto lugar por el fundador; y habiéndose admitido la demanda y hechos los primeros y segundos llamamientos, sin que se haya presentado persona alguna alegando derecho á los bienes de que se trata, he acordado llamar por tercera y última vez á los que se crean con derecho á dicho patronato, para que comparezcan á deducirlo dentro del término de dos meses, contados desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , ante este Juzgado y por la  Escribanía del infrascrito; apercibido que no será oído en este juicio el que no comparezca dentro de este último plazo.Cádiz 12 de Julio de 1899. =  Licenciado Juan de V. Porte- la.=A ntonio F. y Arenas. 323—P

D. Francisco Lorenzo Hurtado y Jiménez, Juez de instrucción de esta capital.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á la procesada Antonia Aguilar, cuyas circunstancias al final se expresarán, ignorándose su paradero, con el fin de que dentro del término de diez días, contados desde el siguiente al de la inserción de la presente en la G a c e t a  p e  M a d r id  y Bo~
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letín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgad®' 
para que tenga lugar la práctica de diligencias en causa que 
se la instruye por el delito de contrabando; apercibida que 
de no comparecer será declarada rebelde y la parará el per
juicio que hubiere lugar en derecho» cuya causa tiene el nu
mero 63/98. , . ,

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las Autorida
des, tanto civiles como militares* procedan á la busca* cap
tura y conducción á la cárcel de esta capital» a disposición 
áe este Juzgado, de dicha procesada.

Dada en Cádiz á 2 de Agosto de 1899,=Francisco Lorenzo 
Hurtado y J im énez. =Francisco Camacho.

Sims" f  cirmmsimems,
Vecina de Grazalema» viuda de Juan Moreno,, alias el 

Obispo, J—0169
GANGAS DE TINEO

D. Angel Ron caño y Bcrmudez, Juez de primera instan* 
cia del partido de Gangas de Tineo,

Por el presente cito y llamo á los herederos de D. Fran
cisco Rodrigues y  García» natural de Vallado y vecino que 
fué de Madrid, calle del Amparo, núm. 22* en donde falleció 
el 19 de Agosto de 1896, para que dentro del término de trein
ta dins, contados desde el siguiente al de la publicación del 
presente en el Boletín ofiemí de esta provincia y G a c e t a  d e  
Madrid, comparezcan á hacer uso del derecho de que se crean 
asistidos en los autos del juicio de abintesteto de los cónyu
ges D. .Domingo Rodríguez y Dona Manuela García» perso
nándose en forma; pues así lo acordé por providencia de 
ay e r, di ciad a en e I expresado j u i ció de abintesta fco se guido 
ezt este referido Juzgado a testimonio del que autor i? i; y pro
movido por el Procurador D. Joaquín García GouzhJqi, en 
nombre de Doña Cesárea Rodríguez González, vecina de VI- 
llacibrán.

Oa ligas de Tineo 2 do Agosto da 1899.=Angel Ranca5o*= 
Por mandado de S. S.„ Licenciado Laureano Francos.aw-p

CARMONA
D. Juan José Cárazony y  Salas» Juez de instrucción1 de

esta ciudad y  su partido.
Por virtud del presente se cita y llama á Josefa Romero 

Alba, que aparece ser natural de Mairena del Alcor y vecina 
ie  Ofrecí, y cuyo actual paradero y demás circunstancias se 
ignoran, para que en el termino de diez días, contados desde 
la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado, sito 
calle de San Ildefonso» núm. Id, á prestar declaración en su
mario que instruyo por muerte, al parecer natural» de Ma- 
nú ni Romero Guillén; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que por derecho proceda.

Dado en Carmona á 2 de Agosto de 1899..=Juan J. Cara» 
zony.=El actuario, Antonio González. J—0188'

CARTAGENA

D. Mariano Luján y Tejada, Juez de instrucción de este
partidos.

A los de igual ciase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 
Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción, h igo saber que en este Juzgado» y por la actuación del
que r fren ¡la, se instruyó sumario por el delito de injurias 
contra Josefa Fernández Caima de veintinueve años de 
edad, liip de José y de Catalina, natunl de Caravaca, caga
da, vecifoi de esta "ciudad» ignorándose su actual paradero; 
y en carta orden de la Audiencia provincial de Murcia» di- 
nía u ante de di clin causa» he acordado expedir 3a presente re
quisitoria, por la que, en nombre de 8. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autori
dades y agentes se proceda á la busca y captura de la referi
da sujeta» poniéndola» en su caso, con las seguridades con
venientes , d disposición de este Juzgado, en las cárceles de 
esta ciudad.

Y para que se persone en el mismo, á fin de practicar 
cierta diligencia en dicha causa* se le concede el término de 
diez días, contados desde Jb inserción de la presente en el 
Mflleiiti oficial de ¿a provincia fíe Murcia y Gaceta de Madrid; 
apercibida que de no verificarlo la parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.

Dada en Cartagena á 2 de Agosto de 1899.=Mariano Lu
jan,=Por su mandado» Manuel Buida, J—6189

CAZADLA
D. Baldomcro Rojas Salinero» Juez de instrucción de este

partido1,,
Por Ja presente se cita* llama y emplaza al procesado 

Juan López* de quien se ignoran sus circunstancias persona
les» para que dentro del termino de diez días» contados desda
Íiie bu i resen te aparezca uie'i rte en la G aceta de Madrid y 

'oleluífé onciales de Sevilla y Córdoba, comparezca ante este 
Jlizg«do á prestar indagatoria y legalizar su situación; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica sera declarado rebel
de y le parará el perjuicio a que haya lugnr con arreglo á la 
ley co 1h causa que se sigue á aquél y otros por robo á Dona 
Purificación Ajbnrado.

Al propio tiempo excito el celo de las Autoridades de la 
Nación para que por sus dependientes se proceda a la busca, 
captura y conducción en su caso a la cárcel de esta villa del 
López* a disposición de este Juzgado» por haberse decretado 
la prisión provisional del mismo,

Dada en Oh zalla á 25 de Julio de 1899,=Baldomero Rojas. 
El Secreta río», Valeriano Mesa, J—0170

COBCUBIÓN
En el expediente pago do costas del juicio declarativo de 

mayor cuantía, tramitado en este Juzgado y por mi Escriba
nía» á instancia de Doria Josefa González Sendón, hoy su 
hermano D. Juan» contra D. Antonio Tomé Esté vez y otros 
sobre nulidad de un contrato privado y de actuaciones judi
ciales, á petición de la expresada parte demandante ejecu
tante, se dictó la siguiente:

«Providencia.—Juez» Sr. Otero,—Corcnbión 2 de Agosto 
de 1899:—Dado cuenta. Como se pide en el precedente eseri 
to que también se una á sus antecedentes; y en su conse
cuencia requiérase por cédula» que se inserte en el Boletín 
oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d i i d » al demandado 
condenado ejecutado D. Antonio Tomé Estóvez» al objeto de 
que en el término de seis días presente en la Escribanía ori
ginaria los títulos de propiedad de los bienes que le fueron 
embargados pava las responsabilidades que le afectan en es- 
t*r: 1T deque dentro de segundo día nombre perito para
tasar dichos bienes si no se conformare con el Agrimensor 
D. Francisco Insua Canosa, de Duyo, designado por parte 
del demandante ejecutante; bajo apercibimiento de pararle

en otro caso el perjuieio procedente en derecho y acordarse
10 que proceda.

Lo dispuso y firma S. 8.» de que doy fe. ==Ante mí» José 
Trillo Domínguez.>>

Y en cumplimiento de lo mandado por medio de la pre
sente cédula* que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r id »  re
quiero r } que m dice ausente en ignorado paradero» D Anto
nio Tomé ^Esíévoz, vecino que fué de la inmediata villa de 
Oee, al objeto acordado m  la providencia preinserta.

Gorcubion 2 de Agosto de 1899.=.José Trillo Domínguez,
322—P

CÓRDOBA
D, Francisco Fernández Yior, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido»
Por la presente se cita» llama y emplaza á las procesadas 

Quitaría (Lucía Pifia» uulural de Doña Moncía, partido ju d i
cial de Buena* provincia de Córdoba, sin vecindad, de veinti
siete aúna do edad, hija do Juan y de G regolfa, altera, sin 
instrucción* y Matilde Sois Vergara» natural de Malaga, sin 
vecindad, de'treinta y nueve años de edad, hija de Juan y de 
Carmen, viuda vendedora de flores, sin instrucción, para que 
comparezcan en este Juzgado dentro del término de diez días, 
á contar desde la inserción de la presente en la Gaceta de 
M a d r i d ,  con el fin de notificarles el auto de prisión dictado 
en la causa que se les sigue por hurto; bajo apercibimiento 
que de r » comparecer les parara el perjuicio que haya lugar.

Al ¡ampio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles» militares y agentes de la policía judicial proce
dan á su busca y captura* y caso de ser habidas las pongan 
á mi disposición en la cárcel publica de esta ciudad, con las seg u r i d »d es c on ven i entes.

Dada en Córdoba á 3 de Agosto de 1899. =Francisco Fernández Y ior.=E l actuario, Licenciado Luis Ramírez.
J—6190

CHANTADA
El Fr. P. Amadeo Domínguez Tabo&da, Juez de instruc

ción de este partido, por providencia del día de hoy, dictada 
en el sumario que se instruye sobre disparo de arma de fue
go y lesiunes á Manuel Hermida López, vecino del lugar de 
Yodar, coi respondiente á la parroquia de Santa Eulalia de 
Lamas de Aguada, y ausente en la actualidad en ignorado 
paradero» para que dentro del término de ocho días, contados 
desde de la inserción de la presente en el Boletín oficial de 
esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca ante 
este Juzgado aí objeto de ser'reconocido por el Médico auxi
liar de la administración de justicia de este partido y por 
otro Facultativo; bajo apercibimiento de que si no concurre 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Y atento á lo acordado, expido y firmo la presente, en 
Chantada á 21 de Julio de 1899.=E1 actuario, Manuel Fer
nández Páramo. J—6225

ELCHE
El Sr. Juez de instrucción de est© partido en providencia 

de hoy, dictada en diligencias que penden en este Juzgado á 
virtud ó** carta orden déla Superioridad, dimanantes de cau
sa sobre estafa contra José Martínez Ciisor, natural y vecino 

] de La Unión, y cuyo actual paradero se ignora, ha acordado 
| se cite al mismo, para que dentro del término de diez días,
I contados desdé el siguiente al de la inserción de la presente 
} en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta provincia,
- com partía  en la sala audiencia de este Juzgado, á fin de 
: que manifieste si se ratifica ó na en el escrito de su Procura

dor, conformándose con el de calificación del Ministerio fis
cal; balo a[ ere i bi miento de pararle de lo contrario el perjui
cio que haya lugar.

Y á los efectos acordados, expido la presente que firmo en 
Elche á 3 de Agosto de 1899.—El Secretario, Jerónimo Sán
chez,. J—6171

ESTEPA
D. Daniel Morcillo y Redecilla, Juez de instrucción de este

partido.
Por h  presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Manuel Duran Morilla, vecino de Herrera, cuyas señas al 
final se expresan, ignorándose su paradero, para que dentro 
del término de diez días, contados desde el siguiente al en 
que aparezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este 
Juzgado á responder áe los cargos que le resultan e* el su
mario que se le instruye por homicidio de Guillermo Durán 
Mesal; previniéndole que de no comparecer le parará el per
juicio que haya lugar*

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des de la Nación y á la policía judicial procedan á la busca y 
captura de dicho procesado, y caso de ser habido lo pongan 
en la cárcel de esta ciudad y á disposición de este Juzgado 
con las seguridades convenientes.

Dada en Estepa á 4 de Agosto de 1899.=Daniel Morcillo. 
El Escribano» Francisco Amarante.

Señas.
Como de treinta y tres anos, de oficio blanqueador, que

brado de color, ojos negros grandes y tristes, nariz aguileña, 
boca grande, labios gruesos, bigote negro, mediana estatura
y algo estibado. J—6227

ESTEPONA
D. Miguel Simón y Pon, Juez interino de instrucción de

este partido.
Por h  presente requisitoria ruego y encargo á todas las 

Autoridades, así civiles como militares ó individuos de la 
policía judicial, procedan á la busca y ocupación de una 

% muía de cinco años, pelo castaño oscuro, alzada regular, con
i una sobierrodilla labrada y herrada en una nalga con el que
* figura L. S., con uíi hato, que lo componen ropones usados 
i de poco valor» albardón de dos cañones, enjalma de cáña- 
\ mo, ataharre ordinario, esterilla y cincha de esparto, jáqui- 
\ m  y pretal de correa» y una reata de cáñamo y una soga de 
■ esparto» y habida, con la persona en cuyo poder la encuentren,

en clase de detenida, lo pongan todo á disposición de este 
,, Juzgado; pues así Jo tengo acordado en la causa que instru

yo1 por robo de dicha caballería y hato, ‘que tuvo lugar el 
día 20 de Junio último en la Sierra Pinar de esta villa y sitio 
llamado las Abusadoras, donde la había conducido Francisco Benítez Ruiz con el fin de transportan una carga de leña.

Dada en Estepona á 31 de Julio de 1899.=Mi,guel Simón,
11 Escribano» Miguel Figueroa. J—6191

* PALSET
D. Antonio Estívill de Llorach, Juez municipal de la- 

villa de Falset, encargado accidentalmente del de instruc
ción de la misma y m  partido,

Por la presente se cita y llama al pro b a d o  Manuel Vi
cente Tena., hijo de Miguel y de Vicenta, natural de Mosque- 
ruela, partido de Mora de Rubielos, provincia' de Teruel, de 
cuarenta años de edad, casado con Francisca Gil, jornalero 
y vecino que ha sido últimamente del propio Mosqueruela, 
ignorándose su actual paradero, para que en e.l término de 
diez días, contados desde la inserción de esta rec? uisitoria en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y  
de la de Teruel, comparezca ante este Juzgado- al objeto de 
hacerle una notificación en méritos del sum ario c^ /u ido en 
este Juzgado sobre expendición de moneda falsa ca'ntrael 
mismo y otro; apercibiéndole con pararle el perjuiexa á que 
en derecho haya lugar si no comparece y será ckelam  io re
belde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las A utori
dades y agentes que componen la policía judicial proceda.n á 
la busca y captura de dicho procesado Manuel Vicente Teua, 
el cual es de estatura baja, color moreno, nariz regular, ojos 
pardos, boca regular, y va afeitado, conduciéndole * las cár
celes nacionales de este partido, á disposición de esto Juzgado.

Dada en Falset á 3 de Agosto de 1899.=Antc:io Esti- 
v ill.=Por mandado de S. S., Adolfo Paño, habilitado.

J—6172
FONSAGRADA

Por la presente cédula, y en cumplimiento de lo mandado 
por el Sr. Juez de instrucción de este partido en providencia 
del día de hoy, dictada en sumario que instruye por false dad 
electoral, se cita á Balbino Avecilla, vecino de Villagarcía; 
José Becerra Ramos, de Soilleirios, y Florencio Alvarez Kiros, 
de Viilaoday, todos en la parroquia de Corneas, término mu
nicipal de Baleira, en este partido, y ausentes en tes siegas 
en Castilla, para que dentro del término de diez días, á con
tar desde la inserción de esta cédula en el Boletín oficial de 
la provincia y G a c e t a  d e  Madrid» y bajo apercibimiento de- 
la multa de 5 á 50 pesetas, se presenten ante este Juzgado, á 
las diez de la mañana» á declarar como testigos en dicho su
mario.

Para su Inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , expido la pre
sente en Fonsagrada á 31 de Julio de 1899.==E1 actuario, 
Eduardo Yáñez. J—6173

FÜENTESAÚGO
El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia 

dictada con esta fecha en sumario que se sigue por hurto de 
un haz de mies de trigo, ha acordado que se cite por medio 
de la presente á un tal Sergio, cuyos apellidos, circunstan
cias y actual paradero se ignoran, constando únicamente 
que el día 26 de Julio último se hallaba en esta villa como 
criado del pastor Modesto Prieto Juanes, es de doce á cator
ce años de edad, y se dice ser de tierra de Benavente. á lin de 
que en el término de diez días, ó contar desde el siguiente al 
de la publicación de 3a presente en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  
comparezca ante este Juzgado de instrucción con objeto de 
prestar declaración en dicho sumario; bajo apercibimiento 
de pararle ios perjuicios que hubiere lugar coii arreglo á 
la ley.

Fuentesaúco 7 de" Agostó de 1899.=151 actuario, Alfredo 
Fernández Pernia. 3—6254

GRANADA-CAMPILLO
D. Miguel de Tójar y Castillo, Juez municipal é interinó 

de instrucción del distrito del Campillo de esta capitel.
Por la presente requisitoria se cita, llama r emplaza á 

Francisca Moreno González, conocida por Dolores Ortiz Pé
rez, hija de Ramón y de Ana, de veinte años de edad, soltera, 
sirviente, natural y vecina de Baza, cuyo actual paradero se 
ignora, á fin de que dentro del término de veinte días, á con
tar desde la publicación de este llamamiento en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado, sito en la Plaza 
Nueva, núm. 20, á responder de los cargos que les resultan 
en la causa que se le sigue sobre hurto; bajo apercibimiento 
de que si no lo verifica será declarada rebelde, parándole el 
perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi
les y militares é individuos de la poFcía judicial se sirvan 
disponer y procedan á la busca de dicha procesada, ponién
dola en la cárcel de esta ciudad á disposición de este Juz
gado.

Dada en Gr»nada á 3 de Agosto de 1899.=Mi.guel de Tó
jar. =P or mandado de S. S., Félix Rodríguez J—6255

HARO
El Sr. Juez de instrucción del partido de esta eiudad, en 

providencia de hoy, dictada en la causa que se instruye con
tra Francisco Laguardia Aldaeta sobre robo, ha ordenado se 
cite á la perjudicada Ana Valentín Martínez, de esta vecin
dad, y cuyo paradero se ignora, para que en. el término de 
diez días comparezca en dicho Juzgado á fin ie ampliar su 
declaración; con apercibimiento de que si no lo verifica le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Haro 2 de Agosto de 1899.=E1 actuario, Eloy Martínez.
J—6192

ILLESCAS
D. Arturo Gotarredona y Palau, Juez municipal de esta 

villa de Illescas, regenté el Juzgado de instrucción de la 
misma y su partido, por hallarse disfrutando de licencia el 
propietario.

Por el presente edicto cito y llamo al autor ó autores del 
robo verificado con fractura de una ventana y un baúl, veri
ficado la noche del 31 de Julio último en la casa de Faustino 
Roa Sanchiz, vecino de Alameda de la Sagra, habiéndosesun- 
trajdo la cantidad de 50 céntimos de peseta, y á las demás 
personas que puedan dar razón de dicho hurto y sus circuns
tancias, á fin de que dentro del término de diez días» á con
tar desde la inserción del presente en la G acheta d e  M abrix>  
y en el Boletín oficial de la provincia de Toledo, comparezcan 
ante este Juzgado, al efecto de recibirlas la oportuna decla
ración; apercibidos que de no comparecer les parará el per
juicio que ha va lugar en derecho.

Dado en Illescas á B de Agosto de 1899.=Arturo Gotarre- 
i doaa«=Uor su mandudo, Licenciado Plácido Moya.
| J—6228

! JEREZ DE LA FRONTERA—SAN MIGUEL

S B. Toihás Morales Díaz, Juez de primera instancia del dis
trito de San Mig uel de esta ciudad.
Hallándose» vacante la plaza de Juez municipal de esté dis

trito, se anuVieia por medio del presente en cumplimiento á. 
lo dispuesto en la Real orden dé 10 del mes actual, para qile 
los funcionarios excedentes de la carrera judie val del Minis
terio dé Ultramar que aspiren á dicho cargo g\iedans©'licitftp*-
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lo en el térmico de diez días, contados desdé el en que apa
rezca Ín s ito  este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,

Y para conocimiento de todos, se public/a el presente.
Jerez de la F ro n te r a  17 de A g o s t o  de l899.=Tom ás Mora

les Díez..=E d u a rd o  B a lle s te ro s . J—6519

LA BISBAL

D. Pedro llera Mate Varela, J^ez de instrucción del par
tido de La Bisbal.

Por la presente y en virtud de lo por mí dispuesto en auto 
de aver en méritos de sumario sobre homicidio contra va
rios,' y entre ellos Juan Sacrista Ribs,$, de veinticuatro años 
de edad, soltero, pintor, natural d& Barcelona, vecino que 
fue de Paiamós, cuyo actual paradero y  demás circunstan
cias se ignoran, se le cita, llama y  emplaza para que dentro 
del término de nueve días, contados desde el de la inserción 
de esta requisitoria la ^Ga c e t a  d e  M a d r id , comparezca de 
rejas «dentro en la cárcel de este partido y  á disposición de 
este Juzgado al ob ^ to  de ser Indagado; bajo apercibimiento 
que de no compa r©eer será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que er¿ derecho huMere lugar.

A l p ro p io  ti .em p o se  e n c a r g a  á la s  A u to r id a d e s  y  a g e n te s  
d e  p o lic ía  j u d i c i a l  la  b u s c a  y  c a p tu ra  de d ic h o  p ro c e s a d o  y  
su c o n d u c c ió  á  la s  cá rce le s  de este p a r t id o  ca so  de ser h a 
b id o .

Dada ej¿. La Bisbal á 80 de Julio de 1899 .=Pedro llera 
Mate.=Poi4: disposición de B. S., Francisco de B. Vicéns.

J—6128
LA  GUARDIA

D. 'Fermín Sáez Astiasu y Susaeta, Juez de instrucción de 
este; partido.

l la g o  saber que en este Juzgado pende causa criminal so
bre f desaparición de Florencio Burguera y Yiana, casado, 
co ,rtador, vecino de Leza, en la que he acordado se proceda á la 
byusca de dicho individuo y á adquirir noticias sobre su pa
gadero.

Por tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades, así 
civiles como militares é individuos de policía judicial, pro
cedan á la busea del Florencio y á la adquisición de noticias 
sobre el paradero del mismo, transmitiéndolas inmediata
mente á este Juzgado, rogando así bien á cualquiera persona 
particular que tenga ó adquiera noticias de dicho Florencio, 
las facilite á este Tribunal ó á las Autoridades de sus domi 
cilios, para que éstas las comuniquen al Juzgado.

Dado en Laguardia á 3 de Agosto de 1899.=Fermín Sáez 
Astiasu.=De su orden, Francisco Gardeta. J—6193

LALÍN
D. Nicasio Blanco Rodríguez, Secretario del Juzgado de 

instrucción de Lalín.
Cita á Ramón Seijo, vecino de Salgueiros, y hoy ausente 

en ignorado paradero, á fin de que dentro del término de diez 
días, á contar desde la inserción de la presente en el Boletín 
oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca 
ante este Juzgado para prestar declaración y ofrecerle el pro
cedimiento que se instruye por hurto de prendas de ropa á 
su mujer Engracia Coque; previniéndole que de no compare
cer le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Así lo acordó el Sr. D. Luis Suárez Prado, Juez de ins
trucción de este partido, en el sumario de referencia por pro
videncia de ayer.

Lalín 25 de Julio de 1899.=Nicasio Blanco. J—6229

LOJA

D. Antonio Martínez Torres, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria se llama y busca al procesado 
dosé Cortes Campos, alias Longaniza, que aparece tener vein
tiocho años de edad, casado, herrero, hijo de Antonio y de 
Isabel, natural de Granada, vecino de Vélez-Málaga, cuyas 
<demás circunstancias y actual paradero se ignoran, para que 
en el'término de diez días, contados desde el siguiente al en 
que se publique esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de esta provincia y la de Málaga y Almería, se 
presente en la cárcel ¡de este partido por estar decretada su 
prisión provisio nal encausa que contra el mismo y otros se 
signe sobre hur to en la Audiencia de este territorio; bajo 
apercibimiento de* queon otro caso será declarado rebelde y 
le parará el perju icio á que hubiere lugar con arreglo á 
la ley.

Al propio tiempo o ruego y encargo á todas las Autorida
des, fuerza de la Gu ardía civil y demás agentes de la policía 
judicial, ordenen aqi léilos y  procedan éstos á la busca y cap
tura de dicho proces (&do José Cortes Campos y conducción 
del mismo á la cárce. I de este partido á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Loja á 31 o I® ^ulio de 1899.=Antonio Martínez 
Torres.=Por mandado de Ildefonso Ortega.

J—6154

D. Antonio Martínez Tori Juez de instrucción de esta
ciudad y su partido.

Por el presente edicto hag -^ber que en este Juzgado y
p o r  la E scr ib a n ía  d el qu e  re fre í ^ *a  p en d e  ca u sa  c r im in a l  de
oficio sobre desaparición del jovv ^  fiafaeIJGordo Aragón, na
tural y vecino de esta ciudad, de nace años de edad, hijo de 
Francisco Gordo Cantano y de A l Rustías Aragón García, el 
cual desapareció de esta ciudad i 'I í*? de Junio último, sin 
que hasta la presente haya parecido ^  se sepa dónde se en
cuentra.

Que en virtud de ello, y en nombre S. M. el Rey Don 
Alfonso XI I (Q. D. G.), exhorto y requ iero  á todas las Auto* 
ridades, fuerza de la Guardia civil y  d e n  agentes de la po
licía judicial se dispongan y procedan á Ia busca de dicho 
joven Rafael Gordo Aragón, y una vez « w rigu ado  el para 
dero del mismo, se le cite de inmediata co. Tipnrecencia ante 
este Juzgado para recibirle declaración y se v̂ on&igne á esto 
dicho Juzgado el punto donde se encuentre.

Dado en Loja á 1.° de Agosto de 1899 . = A ntonio Martínez 
Torres.= Por mandado de S. S., Ildefonso j-mo

LUGO
D. Modesto Iglesias Sarmiento, Juez de instruccióií de , 

Lugo y su partido. I
Por la presente requisitoria, y término de diez días, que \ 

comenzaran á contarse desde el siguiente al de su inserción ] 
en los Boletines oficiales de las cuatro provincias de Galicia y  ’ 
G a c e t a  d e  Ma d r id , cito, llamo y  emplazo á José Rocha Re- j 
dondo, soltero, de veinticuatro años de edad, que viste pan- I 
talón y chaleco de pana color aceituna, chaqueta de paño * 
azul, boina á la cabeza y  calza botinas, es de color bueno y

usa bigote pequeño, cuyo individuo se hallaba de criado en 
la confitería de Doña Rosa López Deibe, de esta población, 
habiéndose ausentado el día 1.° del corriente mes, ignorán
dose su actual paradero, para que comparezca en la sala de 
audiencia de este Juzgado á rendir declaración indagatoria 
en el sumario que contra él se instruye sobre hurto domésti
co efectuado en la casa de dicha Doña Rosa López; prevenido 
de que transcurrido el expresado término sin verificarlo le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades, así 
civiles como militares y agentes de la policía judicial, proce
dan á la captura del referido José Rocha Redondo, poniéndo 
lo á disposición de este Juzgado, con las debidas segurida
des, caso de ser habido.

Dada en Lugo á 29 de Julio de 1899.=Modesto Iglesias.=  
El Escribano, Esteban Carvallo por el Sr. Parga.

J—6175

D. Modesto Iglesias Sarmiento, Juez de instrucción de la 
ciudad de Lugo y .su partido.

Por la presente requisitoria, y como comprendidos en el 
número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita, llama y emplaza á Leopoldo Lujilde Piñeiro y José 
Gómez Castro, vecinos de la parroquia de San Pedro Félix de 
Muja, termino municipal de esta capital, de la que se ausen
taron, ignorándose su paradero, para que dentro del término 
de diez días, contados desde la inserción en el Boletín oficial 
de las cuatro provincias de Galicia y G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezcan en este Juzgado á responder de los cargos que 
les resultan en causa que se les sigue sobre sustracción de 
plantas de lechuga de una finca de D. Gervasio Rodríguez; 
apercibidos de que de no verificarlo serán declarados rebel
des y les parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo 
á la ley.

Dada en Lugo á3 de Agosto de 1899.=Modesto Iglesias.=  
El Escribano, Esteban Carvallo. J—6194

MADRID—AUDIENCIA
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de pri

mera instancia del distrito de la Audiencia en 20 del actual, 
y en el día de hoy, se saca á la venta en pública subasta 27 
partes de 36 que en la proporción de 12 de un terreno solar 
destinado á construcción, antes casa ó finca urbana, situada 
en esta Corte, tercer cuartel hipotecario, calle del Casino, 
que también se llamó del Sol y del Tribulete, con vuelta á la 
dei Ventorrillo, núm. 12 y 5 antiguo de la manzana 79, cuya 
subasta se celebrará el día 31 de Agosto próximo, y hora de 
las diez de su mañana, bajo las siguientes

CONDICIONES

1.a El tipo para la «ubasta es el de 18.410 pesetas.
2.a No se admitirán posturas que no cubran las dos ter

ceras partes de dicha suma, y los Imitadores deberán consig
nar previamente el 10 por 100 del tipo de subasta para tomar 
parte en el remate, y que los títulos de, propiedad se hallarán 
de manifiesto en la Escribanía del actuario, y los licitadores 
deberán conformarse con ellos y no tendrán derecho á exigir 
otros.

Madrid 31 de Julio de 1899.= V .°  B .°= J . Dessy M artos.= 
El actuario, ante mí, Licenciado Fulgencio Muzas.

313- P
MADRID —BUENAVISTA

D. Manuel del Valle y Llano, Juez de primera instancia y 
dé instrucción del distrito de Buenavista de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Angel Joaquín 
González Díaz* que ha usado el nombre de Angel Joaquín 
Pérez Díaz, natural de esta Corte, hijo de José y de Angela, 
de treinta y siete años de edad, de estado soltero, impresor, 
que vivió en la calle de la Princesa, núm. 18, principal, y ú l
timamente en la misma calle, núm. 35, para que en el térmi
no de diez días, contados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, con el objeto de que ingrese en la cár
cel celular a extinguir la pena de arresto que le ha sido im 
puesta en causa seguida contra el mismo por hurto; aperci
bido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á toda§ las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales 
son: estatura regular, pelo rubio, ojos pardos, nariz regular, 
con bigote, y viste de artesano, y en el caso de ser habido lo 
pongan á mi disposición con las seguridades convenientes.

Madrid 7 de Agosto de 1899.=Manuel del Valle.=E1 Es
cribano, Antero Martín Insausti. J -  6256

M A D R ID - CENTRO
Por haber sido nombrado Magistrado de la Audiencia 

provincial de Las Palmas, D. Leandro Prieto Pereira, que lo 
desempeñaba, se halla vacante el Juzgado municipal de este 
distrito dei Centro, cuya provisión deberá hacerse con suje
ción á lo prescrito en el Real decreto de 10 de Abril último.

Lo que se hace saber para que los interesados que se crean 
con derecho á su obtención puedan solicitarlo conveniente
mente en el término de diez días, á contar desde la publica
ción en la G a c e t a .

Madrid 10 de Agosto de 1899.=E1 Juez de primera instan
cia, Juan Francisco R uiz,=El Secretario de gobierno, por mi 
compañero Sr. Aguado, José M. Toscá. J—6312

El Juzgado de primera instancia del distrito del Centro 
de esta capital, en providencia de 18 del actual, dictada en 
los autos ejecutivos seguidos á instancia del Procurador Don 
Mariano Vivar, en nombre de Doña Juana Santiago, contra 
Doña María Queralte, como madre de Doña Vicenta Zafra, 
hija y heredera de D. Valentín Zafra y Velasco, sobre pago 
de pesetas, ha acordado sacar á la venta en pública subasta 
Jas siguientes fincas:

Un huerto, sito en las afueras de San Lorenzo del Esco
rial, calle de ios Huertos, con una casilla, cercado de pared, 
que linda al Norte y Oeste callejón de los Huertos; Este y Sur 
cercado de los herederos de Florentino Janer, que ha sido va
lorado en dos mil quinientas pesetas; y

Un solar en el térm ico de Chamartín de la Rosa, señalado 
coií ^  JLÚm. 9 de la calle a,°* San Martín, 7 de la de los Casti
llejos, manzana núm. 7, que tiene 4.800 pies cuadrados, y ha 
sido aprFclftdo en dos mil cuatrocientas pesetas.

Se hace J<aber que se verificara el remate el día 19 de Sep
tiembre venidl%ro» a las dos de la tai'de, doble y simultánea
mente en el Juzgado de primera instancia de San Lorenzo del

Escorial y en este de igual clase del distrito del Centro, sita 
en el piso principal de la casa núm. 1 de la calle del General 
Castaños, respecto del huerto; que el solar sólo será subasta
do en este Juzgado del Centro; que para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar previamente en la 
mesa del Juzgado una cantidad igual por lo menos al 10 
por 100 del valor de la tasación de la finca que deseen rema
tar; que no se admitirán posturas que no cubran las dos ter 
ceras partes del avalúo; que los títulos de propiedad de cada 
una de las fincas, suplidos por la certificación expedida por 
los Registradores de la propiedad de San Lorenzo del Esco
rial y Colmenar Viejo, se encuentran de manifiesto en la Es
cribanía del actuario para cuantos deseen examinarlos, jlo 
admitiéndose después del remate reclamación alguna por In
suficiencia ó defecto de los títulos; y que en el caso de resul
tar dos posturas iguales se abrirá nueva licitación sólo entre 
los dos postores y ante este Juzgado que conoce de los autos.

Madrid 19 de Julio de 1899 —V.° B .°=R uiz.=E i actuario, 
Licenciado Ramón Aguado y Oria. 315—P

MADRID—CONGRESO

D. José García y Romero de Tejada, Juez de primera ins
tancia y de instrucción del distrito del Congreso de esta 
Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Joaquín Arias 
Freire, natural de San Julián del Campo, provincia de Lugo, 
hijo de Benito y de Andrea, de diez y nueve años, soltero, can
tero, que dijo habitar en esta Corte, calle del Sombrerete, nú
mero 11. principal, y después en la ciudad de Toledo, cuesta 
de San Justo, núm. 9, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de diez días, contadoe desde el siguiente«I 
en que eeta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a b r ib , 
comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de hacer
le saber una resolución de la Superioridad en causa contra el 
mismo por hurto; apercibido que de no verificarlo será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales 
son: estatura regular, pelo castaño, ojos pardos, nariz agui
leña, color moreno y viste de jornalero, y en el easo de ser 
habido lo pongan á mi disposición en este Juzgado ó en la 
cárcel celular á disposición del mismo.

Madrid 1.° de Agosto de 1899.=José García y Romero.=  
El Escribano, P. H., Licenciado José Reyes.

J—0155
MADRID—HOSPICIO

Juzgado de primera instancia del distrito del Hospicio de 
esta Corte.

Por el presente edicto se hace saber que por haber sido 
nombrado Magistrado de la Audiencia provincial de Cáceres 
el Juez municipal electo de este distrito D. Joaquín Serna 
Morales, se halla vacante dicho Juzgado municipal, cuya 
provisión deberá hacerse con sujeción á lo pres rito en el 
Real decreto de 10 de Abril último.

L o  qu e  se a n u n c ia  p o r  m e d io  d e l p resen te  p a ra  q u e  lo s  in 
te resa d os  q u e  se cre a n  c o n  d e rech o  p a ra  su  o b te n c ió n  p u e d a n  
s o l ic i ta r lo  c o n v e n ie n te m e n te  en  e l t é rm in o  de d iez d ía s , á 
c o n ta r  desde  la  p u b l ic a c ió n  del p resen te  en  la  G a e t a  d e  
M a d r id .

Madrid 12 de Agosto de 1899.=V.° B.°=Eusebio Martín y 
R uiz.=El Secretario de gobierno, Lesmes López. J —0427

D, Eusebio Martín y Ruiz, Juez de primera instancia y de 
instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Ramón Iglesias é 
Iglesias, de cuarenta y cinco anos, hijo de padres desconoci
dos, natural y vecino de Madrid, soltero, mozo de cuerda, 
sin instrucción y con domicilio en la callo de Santa Brígida, 
número 23, principal núm. 3, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la G a c e t a  de  M a d r id , comparezca en mi sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, con el objeto de responder de los cargos que le 
resultan en sumario que contra el mismo se instruye por es
tafa; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales se 
ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción en la cárcel celular en clase de preso.

Madrid 22 de Julio de 1899.=Eusebio Martín y Ruiz.:= 
Por mi compañero Camacha, el Escribano, Licenciado Pedro 
Taracena. j — $117

D. Eusebio Martín y Ruiz, Jaez de primera instancia y de 
instrucción del distrito del Hospmio de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Manuei Sánchez, 
conocido también por el nombre de Juan del Alamo, cuyas 
demás circunstancias se desconocen, para que en el término 
de diez días, contados desde el siguiente al en que esta re
quisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, 
calle del General Castaños, con el objeto de responder á los 
cargos que le resultan en causa por hurto; apercibido que de 
no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales se 
ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción en la prisión celular.

Madrid 18 de Julio de 1899.=Eusebio Martín y R uiz.=E l 
Escribano; por mi compañero Sr. Camacha, Licenciado Pe
dro Taracena. J—6116

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte, dic
tada én el dia de hoy en el exhorto procedente del distrito 
del Salvador de la ciudad de Sevilla, en causa por estafas, se 
cita á Nicanor López, que ha tenido su domicilio en la calle 
del Avemaria, núm. 7,^piso principal, para que comparezca 
en su sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, dentro del término de cinco días, con
tados desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto en 
los periódicos oficiales, éon objeto de recibirle declaración, 
por lo conducente en el referido exhorto; bajo apercibimiento 
de ser declarado incurso en la multa de 25 pesetas con que
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se le cr ; ; aa, sin perjuicio de adoptarse otras determ ina
ciones fin de obligarle á efectuar dicha com parecencia.

uvi; : 1.° de Agosto de 1899.= V .°  B .°=E usebio Martín 
En z .= .1 Escribano, Francisco de A ntonio. J —6176

Por í presente, y en virtud de providencia dictada por el 
Sr. Juez de primera instancia del distrito del Hospicio de 
esta c pdai con fecha 2 del actual, en autos civiles promovi- 
mGS ]X)r D; Antón o Cantero Seirullo contra Doña Adelaida 
"Mensayas y Rojas, sobre psgo de pesetas; habiendo renun
ciado el Procurador D. Fernando Ramón Luis y Simón la re
presentación que en dichos autos ostentaba a nombre de la 
demandada, y acordado por el Juzgado hacérselo saber á la 

'm ism a, se notifica á la Doña Adelaida Mensayas y Rojas por 
medio de este edicto, que se publicará en los periódicos ofi
ciales, 1 expresada renuncia,, toda vez que se ignora su ac- ; 
tual d n cilio, para que se persone en los mencionados autos 
si la o< ¡iese por medio de nuevo Procurador; advirtién
dola «■; tendrá por cesado al mencionado Procurador y la  
parar - rjuicio que haya lugar.

M 3 de Agosto de 1899. = V .°  B .°~E useb io  Martín y
Ruiz. ; 1 etuario, Justo Navarro. 318—P

Fr d de providencia dictada en 26 de Octubre del
año * ’ por el Sr. Juez de primera instancia del distrito
del ' -  de esta Corte, en autos ejecutivos seguidos por
D. M a erreros Pinieyro contra el Sr. Marqués de Sardoal,
se lm *do requerir al citado D. Manuel Terreros, para
qt:e e¡- to pague con las posteriores las costas tasadas
por b -■ rioridad, que ascienden á la suma de 79 pesetas 
95 cé ■ y no verificándolo se procederá á su exacción  
por 1;- "■ -e apremio.

Y : '■> desconocido el dom icilio é ignorándose el para
dero «i - p r e s a d o  D. Manuel Terreros, se le requiere por m e
dio d * sente, que se insertará en los periódicos oficiales, 
y  con . p jrcibimíentos prevenidos.

M 3 de Agosto de 1899 .= V .G B .°=E useb io  Martín y
Ruiz.-. 3 ¡etuario, Lesmes López. 319—P

D. Ensebio Martín y Ruiz, Juez de primera instancia y de
instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Clara Ortiz Vega, 
de quince años, h ija de Pascual y Juana, natural de Cerezo 
Sepúlveda, ^egovia, soltera, sirvienta, que tuvo su dom icilio  
en el convento de Santa Isabel Loreto (Plaza de Toros), para 
que en A término de diez días, contados desde el sigu iente al 
en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  dk Ma d r id , 
compar zea en mi sala audiencia, sita  en el Palacio de los 
Juzg»d , calle del General Castaños, con el objeto de res
ponde -e los cargos que la resultan en causa que se la sigue  
por hu! ■ apercibida que de no verificarlo será declarada re
belde \ ' parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A) m; rao tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des y c r 1 mo á los agentes de la policía judicial procedan á 
la  buscc de la expresada procesada,cuyas señas personales se 
'ignora y en el caso de ser habida la pongan á m i disposi
ción n : ! cárcel de su sexo en concepto de presa.

Mad ' ; 3 de Agosto de 1899 =E useb io  Martín y R uiz.=P or  
m i co ñero Cámacha, el Escribano, Licenciado Pedro'Ta
racen^. ~ J—6197

D ^Vo Martín y Ruiz, Juez de primera instancia y de 
instr' • n de) distrito del Hospicio de esta Corte.

1. ' «rósente cito, llamo y emplazo á Pedro Ruiz Manri
q u e •' años, hijo de Ignacio y Teodora, natural y  veci
no 1 'ñ i, soltero y cerrajero, que ha tenido su dom icilio
en I * de los Artistas, núm . 23, bajo, para que en el tér- 
míri' 1 uez días, contados desde el siguiente al en que esta 
re<p, ' m t e inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca 
en r. ’a audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, ca- 
lh  : ':»• .eral Castaños, con el objeto de responder de los
carg - -ue le resultan en causa que contra el mismo se ins- 
truL- ,.-.r hurto; apercibido que de no verificarlo será decla
rado : ”dde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

: i uno tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, . c~deno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
]a _h ■:* del expresado procesado, cuyas señas personales se 
ig  • y ( a el caso de ser habido lo pongan á mi disposi- 
cjóü ■'< cárcel celular en clase de preso.

' id 3 de A gosto de 1899.=Eusebio Martín y R u iz .=  
P ; mpnñcro Garnacha, el Escribano, Licenciado Pedro 
T a c - . J—6198

MADRID—HOSPITAL

P»>* • \ presente, y  en virtud de lo acordado por el Sr. Juez 
d*  ̂ rr*r*» instancia del distrito del H ospital de esta Corte 
en ; * c »encia de 19 del actual, dictada en autos ejecutivos 
fnsh'do^ p‘<>- D .f Juan José López Rodríguez contra Doña Ma- 

./*■rh- d h>-Ni'Jvés Palom ino y León, sobre pago de cantidad, 
se r.ña la venta en pública subasta, por térm ino de veinte
día  ̂ y . m la rebaja del 25 por 100 de la tasación, de,un te -  
rrer* > sito en esta Corte, paseo de Santa Engracia, con
viit 1 i\ la prolongación de la calle de Ríos Rosas, barrio de 
Cli- o ; rí, distrito judicial y m unicipal deí Hospicio, con 
una ; ■ hi terreno en la vía pública en la prolongación de 
dio*' ' :ic de Ríos Rosas y otra faja de terreno para yía pú- 
bii ? el paseo de Santa Engracia, cuya superficie total del 
so.] *.fi mble y las fajas de terreno que han de expropiarse
eN . . o menta y seis m il novecientos veintisiete pies cu a
dro  . . treinta décimas de pie cuadrado, tasado pericial- 
m ^-í m  cinpuenta y seis m il novecientas veintisiete pesetas 
con 4 uta céntimos; para el acto de la  subasta, que, tendrá 
lu g  ' n la sala audiencia de dicho Juzgado', sito en la calle 
d a / ' oral Castaños, núm. 1, principal, se ha señalado el 
di * * . Septiembre próxim o, y hora de la una de su tarde, 
y -»- \\ íorte que'para tomar parte,en la subasta deberán los
h  s h res consignar previamente en la mesa del* Juzgado ó 
ei o  u  lucimiento destinado al efecto una cantidad igual 
por lo menos al 10 por 100 de la de cuarenta y dos m il 
seiscientas noventa y cinco pesetas cuarenta y seis cénfci- 
mcrn que sirve de tipo para aquélla, sin  cuyo requisito no 
será»! r Emitidos; que no se adm itirán posturas qué no cubran  
las «L -meras partes de dicha cantidad ó tipo del remáte; 
qm. \ ( hacerse éste á calidad de cederlo á un tercero, y 
qu ’ n  . Ufalos de propiedad del mm ueble descrito quedan de 
mrí'díj, ro en ia Escribanía dél actuario, para que puedan 
ev. j sL* .-lis los que quieran tomar parte en la subasta; pre
vi i n i j-fi que los licitadores deberán confprm,arse con ellos, 
y o  ' :> tendrán derecho á exígiy n ingunos otros.

. v 1 2} de Agosto de 18 9 9 .= El Juez de primera in stan 
cia. , . V aldés.=E l Escribano, ÍP. H., Demetrio Bustam ante.

X -3 0 2

MADRID—INCLUSA

En, virtud de providencia dictada por el Sr. Juez m unici
pal interino de primera instancia del distrito d éla  Inclusa de 
esta capital en el expediente promovido en dicho Juzgado por 
Doña Cristina Ortego y Box, en concepto de tutor a y cura
dora de la menor Doña Rosa Ortego Triso, sobre que se decla
re á ésta heredera ab intestato de su hermano D. A gustín  Or
tego Iriso, natural de Baeza, provincia de Jaén, de veinte 
años de edad, hijo de D. Juan y de Doña Francisca, que fa 
lleció en su dom icilio de esta Corte, calle de San Leonardo, 
número 4, principal, el día 12 de Mayo de 1898; se anuncia  
la muerte sin testar del referido D. A gustín  Ortego Iriso, ha
ciéndose constar que la que reclama la herencia lo es su her
mana la Doña Rosa Ortego Iriso, y se llam a por el presente á 
los que se crean con igual ó mejor derecho, para que compa
rezcan en el Juzgado á reclamarlo dentro de treinta días, á 
contar desde la inserción de los edictos en los periódicos ofi
ciales

Madrid 19 de A gosto de 1899.= V .°  B .° =  Pam pillón. =  El 
Escribano, por mi compañero Sr. Moreno, Flaviano y Uldarico 
de la Torre. X —301

MADRID—PALACIO

D. Tomás Mínguez y Ranz, Juez de primera instancia del 
distrito de Palacio de esta Corte.

Hago saber que en este Juzgado y Escribanía, vacante  
por fallecim iento de D. Antonio Ponce de León, que desempe
ña el infrascrito Secretario de gobierno, penden autos ejecu
tivos promovidos por D. Laureano Carnicero y Andrés con
tra D. Timoteo Sauz y Doña Em ilia Nogués, en los que se ha  
acordado sacar á pública subasta, por término de veinte días, 
la c isa  núm. 11 antiguo y 4 moderno de la calle de Núñez 
de Arce (antes de la Gorgnera), tasada en 32.185 pesetas con 
8 céntim os.

Y habiéndose señalado para su remate el día 18 de Sep
tiembre próximo, á las dos de la tarde, en este Juzgado, se 
hace saber al público; previniéndose á los que deseen intere
sarse en la subasta que no se adm itirá postura, que podrá 
ser á calidad de ceder, que no cubra las dos terceras partes 
del precio iodicado; que previamente habrán de consignaren  
la mesa del Juzgado ó en la Caja general de Depósitos una  
cantidad igual, por lo menos, al 10 por 100 efectivo del valor 
que sirve de tipo para la subasta, cuyas consignaciones se 
devolveren á sus dueños acto continuo del remate, á excep 
ción de la que corresponda al mejor postor, que quedará en 
depósito en garantía del cum plim iento de sus obligaciones, y  
en su caso como parte del precio de la venta; que si el com
prador no consigna al contado y en efectivo el precio del 
remate dentro del térm ino que se le señale, que no podrá ex 
ceder de ocho días después de aprobada la liquidación de 
cargas, ó por su culpa dejase de tener efecto la venta, se pro
cederá á nueva subasta en quiebra, quedando dicho postor 
responsable de la d ism inución del precio que pueda haber 
en el segundo remate y de las costas que se causen con este 
motivo; y que los únicos títu los de propiedad, con los que 
habrá de conformarse el rematante, sin  derecho á exigir otros, 
consisten en una certificación del Registrador de la  propie
dad del Mediodía, que estará de m anifiesto en la  Escribanía  
del infrascrito, así como los autos hasta el acto de la su 
basta.

Dado en Madrid á 31 de Julio de 1899.=T om ás M ín gu ez.=  
A nte m í, Domingo Yázquez, Secretario. 314-—P

MÁLAGA—MERCED

D. Francisco Gallego y Blanco, Juez de primera instancia  
del distrito de la Merced de esta ciudad.

Hago saber que en autos juicio universal de abintestato, 
por fallecim iento de Doña Jacinta Maesse, cuyo segundo ape
llido se ignora, así como su naturaleza y demás anteceden
tes, y sólo que era cuñada de un tal Manuel, cuyo falleci
m iento tuvo lugar en 2 de A gosto de 1890, he acordado ex
pedir el presente edicto, por el cual se llam a por segunda y  
últim a vez á los que se crean con derecho á heredar á aqué 
lia, para que comparezcan ante este Juzgado á deducirlo den
tro del término de veinte días, contados desde la inserción  
en el Boletín oficial y G a c e t a  de  Ma d r id ; apercibidos que de 
no comparecer les parará el perjuicio que haya lugar en  de
recho.

Málaga 20 de Febrero de 1899c=Franeiseo Gallego y B lan 
c o .^  Ante m í, Diego A yala. 328—P

D. Francisco Gallego y Blanco, Juez de instrucción  del 
distrito de la Merced de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al 
procesado Manuel Beltrán Berlanga, alias Beltranillo, natu-^ 
ral del Burgo, de esta vecindad, que habitaba calle de la Jnra, 
número 17, de veintiún años de edad, hijo de Manuel y En
carnación, jornalero, sin instrucción y con proceso anterior, 
y cuyas señas personales son: estatura regular, ojos azules,

, pelo castaño oscuro, cejas ¡al pelo, barba poblada afeitada, 
para que dentro del.término de quince días, que empezarán  
á contarse desde la publicación de la presente en la G a c e t a  
d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia respectivam ente, 
se presente en  la cárcel de esta ciudad á responder á los car
gos que le resultan de causa contra el m ism o instruida sobre 
hurto, que se encuentra en tram itación en esta A udiencia  
provincial; apercibido que de no presentarse será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Asim ism o ruego y encargo á todas las Autoridades y fun
cionarios públicos que constituyen la policía judicial m an 
den proceder y procedan á la busca, captura y conducción á 
la cárcel de esta ciudad del repetido Manuel Beltrán Berlan
ga, alias Beltranillo, consignándole á disposición de la Sec
ción segunda de esta A udiencia provincial, que lo reclama.

Dada en Málaga á 27 de Julio de 1899.=F rancisco Galle
g o .= P o r  mandado de S. S., José Ríos y Márquez.

J—6233

MARBELLA

D. José R isueño de la Hera, Juez de insírucchm  de esta  
ciudad y su partido.

En virtud del presente se cita y  llam a á L ucas Peñas B er-  
nal, de este dom icilio, y cuyo actual parader®. se Jgnos^,, 
para que en el térm ino de cinco días, contado%desde su  im- 
serción¿en 1 a G ace  ra de M* d rid  y BoletÁn de esta, pro - 
vincia, comparezca ante eñ e  Juzgado á prestar declaración  
en,la  causa que instruyo sobre supuesto hwfco de 10 pesetas 
y  un-pañuelo de seda para talle á su  esposa Francisca Jaroa 
Sánchez, y ofrecerle el sum ario por si quiere ser parte en el 
mism o y si renuncia ó no á la indem  n ización  que pueda co - 
rresponderle.

Dado en MarbeRa á 3 de A gost0 de 1899.---JQgé R is u e ñ o s  
Por su mandado? J 0§é Galveño. J—0199

D. José Risueño de la Hera, Juez de instrucción de esté' 
partido,

Por el presente y  térm ino de quince días, contados desde 
su inserción en la G a c e t a  d e  M ad r id  y Boletín oficial de 
esta provincia, se cita y llam a á dos vendedores ambulantes 
de géneros de hilo , que se dicen ser representantes ó socios 
de la casa belga J. B. Schooñhoed, cuya firma usan, y se ig 
nora su paradero, para que comparezcan ante este Juzgado 
á prestar declaración en el sum ario que se instruye por esta
fa á D. Rafael López Macías, de esta vecindad; y  se les aper
cibe que de no comparecer dentro del expresado térm ino les 
parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en la ciudad de Marbella á 4 de Agosto de 1899 .=  
José R isu eñ o .= P ór mandado de S. S., José Gutiérrez,

J—6234
MEDINA SIDONIA

D. Rafael Pineda R oig, Juez instructor de Medina S i- 
donia.

Por la presente requisitoria exhorta, ruega y encarga á 
las xiiitoridades, Guardia civ il y agentes de la policía judi
cial ordenen y practiquen activas d iligencias para la busca, 
captura y conducción á esta cárcel, en clase de detenidos, do 
los dos sujetos desconocidos, cuyas señas personales al pie 
se describen, y  que en la noche del 14 al 15 de Julio del aña  
próximo pasado, robaron é hirieron, en unión del hoy proce
sado Salvador Gil Benítez; alias el Sordo de la Matea, al ma
trim onio José Rivera Rey y María A gua Román, cuando és
tos dormían en la era del Tajón, que labraban en la  dehesa 
del Rosal, de este térm ino.

Dada en Medina Sidonia á 2 de A gosto de 1899.=R afael 
Pineda R o ig .= J o sé  Manuel Pereda.

Señas de los dos desconocidos.

Bajos y  gruesos de cuerpo, enchaquetados, con los som
breros m uy bajos y sus ropas de color oscuro, y  sin  que cons
ten otras circunstancias. J—6177

MOGUER

D. Manuel Cruz y Díaz, Juez de instrucción de ésta ciu 
dad y su partido.

Por el presente se cita, llam a y  emplaza á Manuel Mana 
Cánovas, que se dice viajante de la casa Centro de suscricio- 
nes de A ntonio Castro y Compañía, sita  en Barcelona, calle 
Colón, núm . 15, como de treinta y ocho á cuarenta años de 
edad, estatura alta, grueso, cargado de hombros, color tri
gueño, bizco de un ojo, sin poder precisar si es del derecho ó 
del izquierdo, para que en el térm ino de quince días, que 
empezarán á contarse desde el en que aparezca este anuncio  
en la G a c e t a  d e  M a d r id , se persone en este Juzgado de mi 
cargo á responder de los que le resultan en el sum ario que 
instruyo contra Eduardo Cánovas García por estafa; aperci
bido que de no comparecer en dicho térm ino le pararán los 
perjuicios á que hubiere lugar.

A sim ism o encargo á todas las A utoridades y ordeno á 
los agentes de la policía judicial y  Guardia civ il procedan á 
la  busca del Manuel María Cánovas, y  caso de ser habido sea 
puesto en la cárcel de este partido á m i disposición, por te
ner acordada la  detención del m ism o.

Dado en Mpguer á 5 de Agosto de 1899.=M anuel C ru z.=  
Por mandado dé S. S., Joaquín Mazo. J—6235

MONTALBAN

D. Felipe Balduque Perales, Juez ejerciente de instrucción  
del partido de Montalbán.

Por la presente se cita, llam a y emplaza á Hilario Herran
do Anadón, de cincuenta y un anos de edad, hijo de Juan y  
Rufina, de oficio pastor, casado, natural y  vecino de El Ca- 
lladico, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro 
del térm ino de diez días, contados desde la inserción de la 
presente en la G a c e t a  de  M a d r id  y Boletines oficiales de esta 
provincia y la de Zaragoza, comparezca ante este Juzgado 
con objeto de llevarse á efecto lo acordado en auto de 11 de 
Abril últim o en la pieza de prisión de la causa que sé instru
ye en el m ism o Juzgado contra dicho individuo sobre sus
tracción de una res lanar á Jorge Beltrán Mainar; bajo aper
cibim iento que de no comparecer en el plazo señalado será 
declarado rebelde y  le parará el perjuicio á queJinubiere 
lugar.

Encargo á todas las Autoridades, así c iv iles com o m ilita 
res y agentes de la  policía judicial, que procedan át la busca 
y  captura de Hilario Herrando Anadón, y  caso¡de;ser habido, 
á su detención y conducción, con las seguridades debidas, á 
las cárceles de este partido y á disposición do ©y te Juzgado-

Dada en Montalbán á 28 de J alio de TB99?..s=F elipe Baldu-* 
q u e .= D e  su orden, D ionisio M adroñera. J—6118

MONTORO

D. Manuel de la Cueva y  Donos®*, J tor de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente, que se insertará en tos periódicos Gag eta  
d e  M ad r id  y  Boletín oficial de esta provincia, ruego y encar
go á todas las A utoridades, tanto civ iles como m ilitares y á 
todos los in d ividuos de la policía  judicia l de la Nación, se 
proceda á la  busc?¿ de los objetos é individuos que; se reseña
rán al final, y  ca^o de ser habidos, ponga aquéllos y  las per
sonas en cuyo poder se encuentren, s in o  acreditan su  legíti
m a adquisición , en la  cáreel de este partido m i disposi
ción , así com o los individuos de referencia; ju e s  así lo tengo 
m andado en c ausa que por el delito de robo al vecino de esta 
población D.. A ntonio Benítez Romero, se sigu e en este Juz? 
gado y por La Escribanía que despacho .

Dado en, Montoro á 26 de Julio de 1899 .=M an uel dé la 
Cueva y  D o n o so .= E l actuario, Juan Gil Criado.

Señas de los objetos^

T rece m il reales en cuatro b illetes de 100 pesetas, 4 ó 6.000 
reales en billetes de 50 pesetas*, algunos b illetes de 25 pese
tas 3T el resto en monedas de qfiata de una, 2 y 5 pesetas.

U n a  onza de oro con busto de Carlos III.
U n  reloj de oro de le-y ing lés, antiguo, con las tapas recias.
U na cadena tam bién  de oro, inglesa, forma de látigo.
U nos botones dk6 0ro y  diam antes forma roseta antigua.
Otros de forrea de herraduras, de oro.
Una botélbq ¿e Benedictino.
Dos boteU as de v ino.
Y atados de puros.

Señas de les, individuos.

t Uno de estatura alta, delgado, moreno, bigote n e g ro  con 
i largas gu ías, que viste b lusa clara m uy usada con infinidad  dé zurcidos, con un rem iendo en la parte baja de la  manga
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derecha ¡. «cer, y otro gran remiendo en la parte inferior
de i» '•< a y pantalón al parecer de pana, ancho y e s -
curo. J

Otro t ¡en moreno, bigote negro, traje oscuro de polo-
n6SnV f 1 redondeado por la parte delantera.

Otro b,ij ■, Mego chato, de fisonom ía repulsiva, m oreno, 
traje oscuro, y calzando los tres alpargatas, llevando ta m 
bién tonos el Sos sombreros hongos negros; y

Otro cu v.-is senas no pueden precisarse, pero que, como , 
los tres anteriores, tendrá unos treinta y cinco años.

J—6178

D, Man ¡n i de la Cueva y Donoso, Juez de instrucción de 
esta ciudá v su partido.

Por d  p ; mte, que se insertará en el Boletín oficial de 
estaprovm • en el de la de Badajoz y  G a c e ta  de M adrid, 
se cita, llano y emplaza á José Antonio Cárdenas Vázquez, 
de cuarenn oüS de edad, casado con Rafaela Nevado Ro
drigu e, J o nr fesión compositor de, relojes en ambulancia, 
natural o Granja de Torrehermosa, con domicilio en la
calle Re ia misma cuando está en ella, el cual fué heri
do en la p y o posterior y superior del antebrazo izquierdo 
estando con u nos gitanos el día 2 del actual en la taberna 
que tiene Villa del Río Juan Navarro. Sevilla, á fin de que 
dentro de i. r rm íno de diez días, á contar desde el en que ten
ga lugar la ú ltim a inserción, comparezca en la sala audien
cia de este Juzgado, sito en la casa núm. 4 de ía calle Sala- 
zar de esta población, con el fin de prestar declaración en el 
sumario qoe ¡e instruye por dicho hecho; bajo apercibimien
to que de no comparecer le parará el perjuicio á que haya 
lugar en derecho.

Dado en Montoro á 31 de Julio de 1899.=Manuel de la 
Cueva y Donoso. — El actuario, Licenciado José Benítez 
Lara, J—6119

OLMEDO
D. Sebastián Moro Martínez, Juez de instrucción de esta 

Tilla y su partido.
Por la presente ruego y encargo á todas las Autoridades 

civiles y militares y agentes de la policía judicial procedan 
con el m ayor interés y celo á la busca de las caballerías cu
yas sr ñas continuación se expresan, y á la detención de las 
personas en cuyo poder se encuentren, si no acreditaren ple
namente su legítim a adquisición, y unas y otras serán re- 

: mitidas. con Us seguridades debidas, á disposición de este 
Juzgado, en el que se instruye sumario por robo de dichas 
caballerías, verificado á varios vecinos de Ramiro en la no
che del 22 para amanecer el 23 de Junio último.

Dada en Olmedo á 26 de Julio de 1899.=Sebastián Mo
ro. = Por mandado de S. S., Juan Sanz.

Señas de las caballerías robadas.
Una burra, edad cerrada, alzada regular, pelo rucio oscu

ro, con albfirda de pellejo de oveja, en mal uso.
Una bueña de un año de edad, pelo rucio, lanuda, de al

zada pequeña.
Una pollina, pelo rucio, de seis años de edad, de bastante 

alzada.
Un buche del mismo pelo, algo más claro, de un año de 

edad, de alzada regular, desherradas una y otra de dichas 
caballerías.

Una burra, pelo rucio, de alzada regular, de edad cerra
da, con uaa herida cicatrizada en el cuadril izquierdo, y un 
poco cortadas las cerdas de la cola, con su albarda de pellejo 
de oveja blanca, nueva, J—6156

ORIHÜELA

D. Joaquín Bagaseta de Ilurdoz, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

En causa que se instruye en este Juzgado sobre hallazgo 
de un adáv-jr que arrojó el mar sobre las cinco y media de 
la tarde del 26 del pasado Junio en Punta Prima, término 
municipal de Torre vieja, el cual sehallab i vestido con cami
seta y pantalón de marinero, de tela fuerte y ennegrecida, 
como genei almeute la llevan los maquinistas y fogoneros; 
interiormente elástica blanca de punto, sin poder precisar la 
edad ni otras señas por hallarse en completa descomposición, 
sin que tampoco se haya podido identificar, se cita, llama y 
emplaza á los parientes de dicho hombre que puedan aportar 
datos p úa el esclarecimiento de los hechos, y al mismo tiem
po manifiesten si se muestran ó no parte en el sumario y si 
aceptan ó renuncian la indemnización de perjuicios que pu
diera corresponderá, á cuyo efecto se señala para que com 
parezcan en este Juzgado en el término de diez días, contados 
desde ia inserción del presente en la G a c e ta  de M adrid y 
Boletín oficial Je esta provincia.

Dado en Orihuela á 31 de Julio de 1899.= Joaquín Saga- 
seta de Ilurdoz, =P or su mandado, José María Calvo.

J— 6129
OSUNA

D. Facundo de la Cruz Moro, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente inquisitoria y término de diez días, que 
empezarán á contarse desde el siguiente en que resulte in
serta en la G a c e ta  de M adrid  y Boletín oficial de esta pro
vincia, cito, llamo y emplazo á José Gutiérrez Rivera, alias 
Tacholero, de treinta y un años de edad, hijo de Antonio y de 
Carmen, natural de Sevilla y vecino de esta villa, á fin de 
que comparezca en esté Juzgado para la práctica de una di
ligencia de justicia en causa que contra el mismo se instruye 
por lesiones; bajo apercibimiento de que si no comparece le 
parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial de la Nación, las prime
ras dispongan, y los segundos practiquen diligencias para la 
busca y prisión de citado José; Gutiérrez Rivera, y consegui
da lo remitan á la cárcel de este partida y á disposición de 
este Juzg do.

Dada en Osuna á 1.° de Agosto . de 1899.±±:Facundo de la 
Cruz.=El actuario, Manuel Herdare. J—6157

PAMPLONA
D. Emilio de Colmenares, Juez de primera instancia é ins- 

; tracción de Pamplona y,su partido.
.Hace saber que se hallan vacantes, las plazas de Jueces 

. municipales su p len tes  délos 82 distritos pertenecientes áeste 
Juzgado que á continuación se expresarán, hallándose ade
más en ese caso la de Juezmrunicipal de la villa de Puente la 
Reina; y en cumplimiento de órdenes superiores se publican 
las referidas vacantes, para que en término de diez días, á 
contar 'desde la fecha del presente anuncio, puedan solicitar
las ante este dicho Juzgado los funcionarios excedentes de las

carreras judicial y fiscal de Ultramar, incluidos en las rela
ciones formadas en el Ministerio de Gracia y Justicia de 5 de 
Mayo y 29 de Julio del corriente año.

Distritos municipales.
Areso, Alsasua, Araño, Arbizu, valle de Aráquil, Arrua- 

zu, valle de Araiz, Aranaz, Cendea de Ansoaín, Arraiza, va
lle de A tez, valle de Anué, Adiós, Añorbe, Bacaicoa, Biurrunr 
Beinza-Labayen, Betelu, valle de Bazaburua mayor, valle de 
Bertizarana, valle de Baztán, Belascoaín, Ciriza, Oiordia, Cen
dea de Cizur, Donamaría, Elgorriaga, Echarri, Echauri, valle 
de Ergoyena, Echarri-aranaz, Erasun, valle de Ezcabarte, 
Ezcurra, Eneriz, Echalar, valle de Gulina, Cendea de Galar, 
Goizueta^Huarte-aráquil, Iturmendi, Yanci, Ituren, valle de 
Imoz, Iraiñeta, Cendea de Iza, valle de Juslapeña, Lacunza, 
Lesaca, valle de Larraún, Leiza, Lanz, Legarda, Maya, Muru- 
zábal, Obanos, OJcoz, valle de Olio, Cendea de Olza, valle de 
Olaibar, valle de Odieta, Oiz, Olazagutia, Ostiz, Pamplona, 
Puente la Reina, Sumbilla, Santesteban, Saldías, Tirapu, Ur- 
diaín, Ucar, valle de Ulzama, Urroz de Santesteban, Urdax, 
Uterga, Vera, Vidaurreta, Villaba, Zagarramurdi, Zabalza, 
Zubieta.

Dado en Pamplona á 18 de Agosto de 1899.--Emilio de 
Colmenares.=E1 Secretario de gobierno, Primitivo Ezcurra.

J—6528
PIEDRAHITA

D. Francisco Castillo Gómez, Juez de instrucción de la 
villa y partido de Piedrahita.

Hago saber que en este Juzgado se instruye causa crimi
nal de oficio por hurto de dos yeguas, ejecutado en el pueblo 
de Bonilla de la Sierra, la noche del 19 al 20 de Julio último, 
en la que se ha dictado providencia acordando se publiquen 
requisitorias en la G a c e ta  de M adrid y Boletines oficiales de 
esta provincia y en las de Cáceres y Salamanca, para la bus
ca y ocupación de las yeguas hurtadas, cuyas señas á conti
nuación se expresan, y para la detención de la persona ó per
sonas en cuyo poder se hallen, si no justifican la legítima 
adquisición de las mismas.

En su virtud, ruego y encargo á todas las Autoridades ci
viles y militares y á los agentes de la policía judicial proce
dan á dar cumplimiento á lo acordado, poniendo las caba
llerías, sin fueren halladas, y las personas que sean deteni
das, á la disposición de este Juzgado de instrucción.

Dada en Piedrahita á 1.° de Age sto de 1899.=Francisco 
Castillo.=Por su mandado, Vicente Isac.

Señas de las caballerías hurtadas.
Una yegua, de cuatro años, pelicana, de seis cuartas y 

media de alzada, con una rozadura en la crucera, sin hierro.
Y otra yegua, pelo negro, de nueve á diez años, de seis 

cuartas y media de alzada, un poco estrellada, con marca A 
de hierro en la llana izquierda, las dos herradas reciente
mente. J—6158

QUINTANAR DE LA ORDEN
D. Francisco Javier Sanz, Juez de instrucción de esta villa 

y su partido.
En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza á José Sánchez Qil, natural y vecino de Murcia, car
pintero, de veintidós años de edad, soltero, siendo sus señas: 
estatura regular, rubio, los ojos un poco saltones, barba poca 
y afeitada; viste pantalón de pana claro, chaqueta de paño 
negro, sombrero cordobés blanco y calzado con botas de car
tera color avellana, contra el cual se instruye sumario por 
quebrantamiento de condena, por haberse fugado d e la cá r- 
cel de este partido en la madrugada del 22 de Junio último, 
en el que se ha decretado su procesamiento y prisión, cuyo 
individuo deberá presentarse en la sala audiencia de este 
Juzgado dentro del término de diez días, á contar desde la 
publicación de la presente en los periódicos oficiales; bajo 
apercibimiento que en otro caso será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des é individuos de la policía judicial procedan á la busca y 
captura de dicho procesado, poniéndole, caso de ser habido, 
á disposición de este Juzgado.

Dada en Quintanar de la Orden á 27 de Julio de 1899.= 
Francisco Javier Sanz.=Por mandado de S. S., José Roldán.

J—6120
SAN SEBASTIÁN

D. Luis Rodríguez Martí, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Hago saber que en cumplimiento á las disposiciones su
periores y á la Réal orden de 10 de este mes, se hace públi
co, por medio del presente, que en la actualidad existen en 
este partido judicial las vacantes de los cargos de Jueces 
municipales suplentes de los términos de San Sebastián, 
Irún, Fuenterrabía, Oyarzun, Rentería, Lezo, Pasages de San 
Pedro, Pasages de San Juan, Alza, Ástigarraga, Hernani, 
Urnieta, Aduna, Usurbil y Orio, á fin de que puedan ser so
licitados dentro del plazo de diez días, á contar desde la in
serción de este anuncio en la G a c e ta  de M adrid , por los 
funcionarios excedentes de las carreras judicial y fiscal de 
Ultramar, comprendidos en las relaciones de 5 de Mayo y 29 
de Julio últimos, dirigiendo las solicitudes á este Juzgado.

San Sebastián 19 de Agosto de 1899.= Luis Rodríguez 
Martí.=Por su mandado, Ramón Antonio de Guereca.

J—6533
TAFALLA

D. Jacinto Cornago y Río, Juez de primera instancia é 
instrucción del partido de Tafalla.

¡Hace saber que debiendo procederse á la renovación de los 
cargos de Jueces municipales suplentes para el bienio de 1899 
á 1901, de los Juzgados municipales de Artajona, Barasoaín, 
Berbinzana, Beire, Caparroso, Falces, Funes, Garinoaín, Ieoz, 
Larraga, Mendigorría, Miranda de Arga, Marciila, Murilio el 
Cuende, Murilio el Fruto, Milagro, Orisoaín, Oloriz, Olíte, 
Pueyo, Peralta, Pitillas, Sausoaín, San Martín de Unx, San- 
tacara, Tafalla, Ujue y Unzue, que son todos los que consti
tuyen este partido, en cumplimiento de la Real orden de 16 
del actual, se anuncia su provisión á fin de que los funciona
rios excedentes de las carreras judicial y fiscal de Ultramar 
que deseen ser nombrados lo soliciten de este Juzgado en el 
término de diez días, contados desde la inserción del presen
te en la G a c e ta  de M adrid y en el Boletín oficial de esta pro
vincia.

Dado en Tafalla á 18 de Agosto de 1899.=Jacinto Corna
go. =D e su orden, Nicolás Otamendi. J—6538

TOTANA

D. Julio López de Pando, Juez de instrucción de este 
partido.

En virtud de la presente requisitoria, que se publicará en

la G a c e ta  de M adrid  y Boletín' oficial de la provincia 
Murcia, se cita, llama y emplaza al procesado Pedro Calui 
Paredes, conocido por Pedro Calui Crespo, hijo de Isidoro y  
Josefa, natura- de Alhama, de dicha provincia, vecino de 
íotana, domiciliado^en la Diputación del Paretóo, soltero, 
jornalero, de trece años de edad, cuyo actual paradero se ig
nora, para que dentro del término de diez días se presente en 
este Juzgado con objeto de notificarle el auto de conclusión 
de sumario y emplazarle para ante la Superioridad en la 
causa que se le sigue por el delito de robo de pan y tocino á 
Antonio Ossete Izquierdo, de igual domicilio; apercibiéndole 
que de no comparecer dentro de dicho plazo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar en derecho

Al propio tiempo intereso á todas las Autoridades, así ci
viles como militares y  demás agentes de la policía judicial, 
procedan á la práctica de diligencias en averiguación del 
paradero de dicho procesado, y habido, se le conduzca á la 
cárcel de este partido y á disposición de este Juzgado, me
diante á estar decretada su prisión provisional en la referida 
causa

Dada en Totana á l .Q de Agosto de 1899.=Julio López de 
Pando.=El actuario, P. M., Valentín Acné. J—6162'

TRUJILLO
D. Ricardo Salustiano Portal y Cantón, Caballero de la 

Real y distinguida Orden de Carlos III y Juez de instrucción 
de Trujillo.

Hago saber que hallándose vacante el cargo de Juez mu
nicipal de Miajadas, en cumplimiento de lo ordenado por la 
Superioridad se anuncia en la G a c e ta  de M adrid  y Boletín 
oficial de esta provincia, para que dentro del término de diez 
días, á contar desde el siguiente á la inserción de este anun
cio en el primero de dichos periódicos, soliciten dicha plaza 
los que se crean con derecho á ella, acompañando los docu
mentos que lo acrediten.

Dado en Trujillo á 17 de Agosto de !899.=R. Salustiano 
Portal.=Por su mandado, Juan Hurtado. J—6540

VALENCIA-M AR

D. Francisco Alcalde Gómez, Juez de instrucción del dis
trito del Mar de esta ciudad de Valencia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Luis Valls Sabatés, de diez y siete años, de estada 
soltero, natural de Barcelona, hijo de José, vecino de Barce
lona, domiciliado en la calle de la Boquería, núm. 21, de ofi
cio jornalero, á fin de que se presente en este Juzgado dentro 
del término de quince días para responder de los cargos que 
le resultan en la causa que se instruye contra el mismo so
bre hurto de mojama; bajo apercibimiento que de no compa
recer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles 
como militares y demás dependientes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de dicho sujeto, conduciéndo
le, con las seguridades debidas, á las cárceles de esta capital 
y disposición de este Juzgado si fuese habido.

Dada en Valencia á 26 de Julio de 1899. =Francisco Alcal
de .=Por habilitación, Antonio Cortinas Feijoo.

J—8042 bis
VITIGUDINO

D. Santiago Martín Negrete, Juez de instruccf ón de Viti 
gudino y su partido.

Por virtud de la presente se ruega y encarga á todas las 
Autoridades de la Nación, fuerza de la Guardia civil y de
más individuos que constituyen la policía judicial, se sirvan 
disponer se proceda á la busca y ocupación de las caballe
rías que á continuación se reseñan, pertenecientes á Luís 
Martín Pascuas, Leonardo Honorato y Manuel Hern ández Se
villano, vecinos de Yecla, hurtadas á los mismos en expresa
do pueblo la noche del 20 al 21 del actual, y caso de ser ha
bidas las pongan á disposición de este Juzgado, con la per
sona ó personas en cuyo poder se encuentren, si éstas no jus
tifican su legítima adquisición; asi bien se cita á un tal José, 
vecino de la Zarza de Pumareda, de profesión quincallero; á 
su esposa, llamada Manuela; sus hijos, uno de ellos llamado 
Gabarrio, é hijas de diez y siete, diez y ocho y doce ó trece 
años de edad, cuyos nombres se ignoran, para que en el tér
mino de quince días, á contar desde el siguiente al en que la 
inserción de este anuncio tenga lugar en la G a c e ta  de Ma
drid , se presenten ante este Juzgado á responder á los cargos 
que contra ellos resultan en la causa que me hallo formando 
con motivo de tal hurto de caballerías; prevenidos que de no 
hacerlo les parará el perjuicio que en derecho haya lugar.

Dada en Vitigudino á 27 de Julio de 1899.=Santiago 
Martín Negrete.=Por su mandado, Juan Gomal.

Señas de las caballeréas hurtadas.
Una burra de bastante alzada, pelo rucio, de siete años de 

edad, descalza de las cuatro patas, con un lunar en el braei- 
11o del lado izquierdo como si fuera una quemadura, sin más 
señas particulares.

Un burro de ocho á nueve años, entero, pelo pardo, con 
las orejas gachas, grandes éstas, y la cabeza con un hendido 
pequeño por delante en la oreja derecha, y rayas negras en 
las cuatro patas, herrado de las dos manos.

Otro de tres años, también entero, pelo rucio, esquilado 
de hace bastante tiempo, con la cabeza y orejas pequeñas, y 
herrado de las dos manos.

Una muía burreña, de seis años de edad, bastante peque
ña, ó sea menos de seis cuartas de alzada, pelo negro, cabeza 
achatada, y fué herrada de las dos manos, y belfa.

J—6106

NOTICIAS OFICIALES
Tranvía ó ferrocarril económica de Manresa 

á  B erga .
Balance inventario en 31 Diciembre de 1893.

Pesetas.

ACTIVO   *
Acciones serie D para em itir  .........................   5.000.000
Proyecto de prolongación á San Vicente  6 774*91
Construcción del camino* ----- *............................  5.480.530 ̂
Cartera.*....................................................................  1.074.925
C a ja ................................................    4.627*19
Suministros..................................................    10.Q3<‘67
Servicio de obligaciones hipotecarias................ 2,749.787'68
Ejercicio 1893.......... ........... ............................. . ,  < 173.487*43
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P#a*ta&

D e u d o res  po'r e iléh tft C o rrie n te .......................   ' ' H . l f L 1,
D e u d o res  v a r i o s ...................................    T 694‘t>3

14JS85.673‘97

P A S IV O
... . .  t *,* t 9*0fí0,000U ap iíia i %»»•*• ***%• *•»*»****•** '  * * * * «. stihA ftAñ

O b lig a c io n e s  h ip o te c a r i f ta .  ..........................  i < mnio>*
A c re e d o re s  p o r c u e n ta  c o r r ie n te ............................. ít"  w s v ' »
A c re e d o re s  v a r i o s   ..............  • ■ «
E x p lo ta c ió n . ............................................................ t i0 -AH ¿1

Vi :>s;.

B a rc e lo n a  31 do D ic iem b re  de 1H«3.= E 1 D ire c to r  G e re n te ,  
J o s é  Bomet y  A la b e r n . - V . ” B .° = E 1 P re s id o n to  a c c id e n ta l,  
L u t o  Q. P o n s  y  E n r ic h . X — 306

R a m e o  d e  B a r e c l o i o .

¡ I n v e n t a r í o  balance en 30 de Junio do 1899, aprobado 
IMM" la junta lener&l do accionistas de 8 de Agosto del
misino afio.

Píselas,
A C T IV O  ' ----------

E fec tiv o  e x is te n te  en  la  m ism a. 83.899.838*88 
B a ld o  en  la  s u c u rs a l d e l B a n co  P .

de E sp añ a         5.b30.14t> fxl
p   88.859.385*38

V a lo re s  en  c a rte ra : „ „ ,
¡L etras y p a g a ré s ................................  21.1 <8 81C"14
¡B e e to s 'i  m e tá lic o  y  v e n c im ie n -  

I»  m ed io  de q u in c e  d í a s . . . . .  4o a W 8'8d 
B le d o s  ó v a lo rea  p ú b lic o s   4. M  I M l  ^  ^  ^  ^

(M ilo  de c o rre s p o n s a le s . 951,321‘ID

p a s it o  " "  ' 8
' Q u u t a l  doeem b olsad o  p o r  lo s  a d o r e s  á c c io -

l i s l i s  p o r  e l 40 p o r 100 de  lo s  25.000.000 de  
p s w tiis , v a lo r  n o m in a l de la s  50.000 a c c io 
nes e m it id a s ................................................................... 10.000.000

D e p ó s ito s .. • » • « *  * . »  .. • , . • .  •«.  » * » . .  • » . » * . . . .  13,580,414*17
C u e n ta s  c o r r i e n t e s ..................* ............................ .  * • 86.362.066*60
D iv id en d o s de b en e fic io s  p e n d ie n tes  de pago**., 22.594*25
O b lig ac io iK S  por pagar, , .  ....................................* 8,438
S a ld o  de cuentas transitorias ..........•» 3,269.877*87
A lc a n c e  de c o rre d o re s   ..............  8.031*14
P on d o  de r e s e r v a ,        ........................    • • 2.804.631*44
D ife re n c ia  en l a  c u e n ta  de pérdidas y ga- 

a n e iM k  .   *        .    • , . . . . . . . . . . . . . . . .  445.147*95
116,501.201*42

B a rc e lo n a  18 de A g o s to  de 1899. = L o s D ire c to re s , M a n u e l 
L u  • .  =  Cid c a r P a se n  ai .— D ar ío B u m e u . X ,— 300

B o l s a  d e  M a d r id

* *- n U  di® 22 di Agoste dé Í399, amparada « »  
lñ M  ¿í« m fertor.

¡I 'CAMBIO AL COSTADO' 
FOHDOS PÚBLICOS 1l~ ,; 1 '------ “- = = ----- =

j| DI» 2.1,  J Día, 28L

O ta te  p e rp é tn  j1
tal 4  par £ 0 0  faltarla*. i

liHAl F, i i  ttLOOO panAni nomtmaJea.. . . . .  63*15 1 63 *05
Man B» 'ii' msm te la........ •........ .... 1 63*26 68*10-15
m m  U» ii' 12.9011 li„ Id.................., 68*80 63*15
ht«m O, ii  6 JDQ0 Id. Id......... .. ... .. .... .  6P60 63*55-15-50-40
m m  «! i i  3.600 l'l. Id.   .    . . . . ...........  64*40 I 64*30
a n a  At ííi' H00 Id. U . . . . . . . . . . . . . . . * ■ . .  ¡ • « * »  ; 64*40-50
ftini m y B, da 11»  y BIO Id. Id............. | 64*80 64*36-20
Ha ditaotas«arlan,. . . . . . . . . . . .• . . , .• .H .| 63'D ' m 0/0-6415'

6 P 3M 5 4 0 -5 5
"ft'ltaB.*.        1 68*15 ; «315-1©

j :fl:n. cor, ir , 
jD-enda p erp e tu a  ¡: camHo m. « « «

a l 4  por IOO oztorlov. , 6 3 1 5  Rn prOx. ir,
ÉÉvM F, do 21.000 pii«oi«a nomina]oa., •»... ¡ * 1 »
'ÉUm 1, 4a 12,063 Ii„ Id,.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  i © ‘20-30
U n  D, do 6.000 Id. W. . . . . . . . . ...I * i ©'30
U*m O, áa 4.000 Id. W » »
U ta * f da2.000 Id. id,,,. . . . . . . . . . 1 1 » I »
lian A do 1JM Id. Ii 1(. . . . . . , . . . . .  • »
IM n O  f  H, dolOOptOOld. Id ... . . . . . . . . .  * 1 %
Bi'inmM«Birlani,.,„.,,..„......„,......„.,1 ¡ 6P96 *,
Pnnt'ifciído50,000peiotaa nomlnalái., , . • '  | »
H üUtoM lüm  I i , ' « I  | *
A fimo....*.... •. „......... „ . . . . iBl, . „ 11 * 11 ,,

S a v ia  al, 4  por IOO am ortisable, :|
Borlo Bv do 25,000 panetas nominaleo  • I T0*T0
Z lw  O, do 1BLS0O Id. Id... .    ....................   * wm
XAhí C, ia 5.000 Ii Id............................ » * »  W Í5- »
m m  B, de 2.500 Id. Id... . , , . , . . . . , , . ,  „.. „. 11*20 j ««as

A,da5W Iá,W .,..,,... . . . . . . . . . . . . . .  71"» I 11 0/0*10*95-9©
9M fiteiata» awiea.. „ „ • • „  „ („.1#|. | 71*10 | #

OKUiactones dol Toaoiro al 5 por 100 anual. - 
l0v2B0lnd«oto81])lQl«8direl8g8; *!

Soria At do 500 peaebuu«• • .... .. .. .  . „ i: 168*15 : 168*10-15
Lbrie 1 , de5 ,00 0pesetas.  102 0 /0  ' i p 0/0-102*15

BMigiiclones del Tesare» de 50# pesetas» «o- ¡ ■ j
5ro la reata de Aduanas» 5 por 100 ai»a|, 
jmorttoaMes en ocio tíos nAms, 1.600,000 84*50 |'fl4i

Id **  hutt 10.000 pesetas nomínalos.*..,», *. ¡! Ŵ iO1 j 84!l¡5i'-4i
M i l i s  hipotecarios de Cmha de 1886.*..i j «"ÍS  11^5
M m  tisat. lQ.i?00 paaeta* Komls.iwi,.. . . . .  i "  í-i5 .
A ......... . .

OIS 21. ; OÍ«S2,
t

BlUito* Mxiotitarl Cuba de 18»*. *..,, 59*65 £9*60-55
Idem hasta p^sotss comínales, . 59*05 59*60-55
4 p I i . » , . *.%■***t,     * 59*95ftnpróx. voL
ObllgROlrar j  Filipinas a! 6 por 100««»**« 16*»  I 76*90
Idem has* *  10.000 pelotas nomiaelci* * * * * * 16*15 i
l  i i » » ,* * * * * , ,  *   ___ _ ***.. * I f
Item aerte B, 6 por 0/0t de 100 pesos, mone- !

Ai de Filipinas, con pago do intereses y \
imvrtlíMtfttt m  la Beninsnla al cambio i
corriente que lije el Gobierno i  «ns ven- j

! cimlen 10% númeroc 1 1 08,1# : •- j **

s Banco Hftbóteoario do Bnpafta.
? Cédulas hipotecarias al 5 por 100,-111,500 104*50 *
: CédnlM lifpotocarla! al 4 por TOO.—72.000. ; »

Acciones del Banco de l é p a l a , : 411 O/O *
' Id ea  Id» Id,—C& itidiáes p iq u e ta s ..». *,», 411 0/0 411 0/0
} Idem de la  Com palfi arrendataria de Ta-
j iaeis,,—AeelPttii al povteder» . » 810*59 310*50-310*25
i 310 0/0
i Idem Id, Id»—Cantidades p eq n elas.,,. . . . . .  s u  q/q *
! i  p ino  , ......................... ......................  * »

Ca m b io s  o f ic ia l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e in o

.i Dito, Beneficio, Dafíe. Beaefiüe

AibMMii................ ¡ ¡ «  ® • •<*** oesi
41ü F .................. GW' 0*1?
Ü l c t a l t n * | |  | » j; L n g o . , 0*80
A B M l f i « * x ¡  «  i1 « M i l ig a . . . . . . * . » .  . 05£0 »

« I  f j: « u T c í a . . , * . 6*26 ' »
Sadalix**.%.*• • *«**•:! ® m  :I * 1 O r e n s e . é 68© »
Bu b í IMAUr** © *» j í O i r l e d o . ••. - 0*25 -
m p u t............l i s  ‘ * | Palencia......*••*** 0*S5
Bilbao»**................. 0* »  » •; palm a de MaUorea* 0* »
B i f f iB .♦**♦•• •**••( 6*80 ! » ' J pamplona............  0‘»>
G ieerii. * •»* • * • • * * • | 0*®) 1 »  .Pontevedra. . . . . . . .  0*16 *
Gtdix» .****..**•***! 6*26 '-Retía ..... . . . . . . . . . .  8*68 i *
Cwtai'itta' * ***• * * * * 0?SO » salam anca. .. .•* • • •  0 *85 ^
G ir tt il in ,„ ......• .* ' 0*86  ̂ , san Sebastian,  6**0 *
IMBdad % m l*..*•<»*; 6*85 * : Santander.............  0*28 ' .
O 6 r d o t a ¡  9*80 : »  gta. Om f Tenerife»* o*85 *
O ork la.......*••••  0*25 s » L s a n t i a g o . . . . . . . . 0 ‘ »  31
OmtiiCi».*..*•**«•■* , 0S85' ” ■ S o g e v i a * 9*30 *
f a r r o ! 0*25 * .S e v i l la . . . . . .  * 0^0
Msrona   * 0*S5 ‘ Soria,.»•   ........ •s * 0eS9
M ljin*.. . . . . . . . . . . . .  1*26 » "Tarragona   8*25 -
Granada............... 0*80 * Talavera la ta in a - 0*19
(tsadalijara  0*35 » 1 Terael -   0630 *
Maro   8*26 * Toledo    0*80- t;
ünelva   6*65 * Tndela   9*65 »
Enüica   0*80 * Valencia   0*20
Jaén,................ . Os80 * Valladolid....  0*25
lerex de la Frontera #s29 * Vigo   0*20 ’
Leda................. . 0*80 % Vitoria   2*25 *
tariáa    6*20 i' Zamora..............   0*80
Ujurea*..*,.. &52S | > zaragosa,.,., *

B o l s a s  e x t r a n j e r a s

P értt 2 í  is  Ágo&i® de 1899.
/ Deuda perpetua al 4 por 100 exterior. & »
1 Idem id.id. interior     4 *

-  ., J Idem amoríiz&Me al 2 por 1 G 0 . á »
VtadM«apanclea... < T, n inn L  .1 j Idem Id. al 2 por 100 exterior   á »

f Idem id. al 3 por 100 exterior...  á »
\ Obligaciones de Cuba    á 290*00

Fondo.iraxLQQBaa.,. f     á 99*95 -
i 81/2 por 100      á 101*85

Consolidados ingleses..............  á 106 06

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s

LondraiB, I l a  m»ta» libra ostarlina, 31*11.
Paria, i, la vista, beneficio, ^la-Srsg-SS'lo-ai'fiS .

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s

Ay i f  110 hubo parto da lluvias.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d

Qisen&eimu m U §r® U giu i ie l M® 22 de Agosté'de Í899 .

'ÍTVM1-! «EFÍftAflJlA
, í': f baasdad i*I «ír*. ¡ |

SC'K&S r<i*»Pi» «MltoiM
íe » j* t s  |í y ííw íe lt ls a i# . á í i i e i t í s

.sillfiswiria,:'.: S«w , 1! SS#

i  mHuML.” 106 96 i n i  | 16 2 NB.... [ Calma.., Casi cob.
9 Htafian», * *. 191*80 22*5 1T6 S......|b , lig..¡ M. nuboso.
II tal día  im  51 26 8 1 19‘0 S  Viento, i Nuboso.
a t o la  t a t a .  !¡ " » *  i; 'gw  :! ,19*8 ; |SB.. , .'  B. lig,...! Poco nub.
i di la tardo. TEJI 92 | 36*9 ! 18*4 ’N  Idem...! Casi cub.
f  t a la  ñocha WT64 23*1 | 1T5 ..NK,... B risa ...: Idem.

'IPililperatira, m ix í» »  i a l  a lia  i  la  sombra, , . . , , . .  „  „  • * • 80*3
Muí m ÍbIimi. », * * , , . . „ , ,  ,e....,,, . „.., „ #., # „. # ( igig' 

DflliHMBCte*,, .. „ .*,.., ..,. „ B 19*5
Tamptratura máxima al Sol, & dos motaos do la tie rra ..,., 95*9
Uhbl Id. dentro de una cafara de cristal  .........., „ m gi*|

Blferiiieia,,, , , . , . . , . , » . ,  *., # ##. #,. #,. # # # t # ggi.̂
Tentperatúra mixtma k ciclo descubierto Junto k la tierra

v eg eta l6laborable. , „ . . . , , . , , .       ........   ,
W u r t l I l ilR.'M .      I.l.lv. 16-4

Diferrac! a  ..... . 30>6
Villuddad del viento m  lee «tim as v í te t lc n a t»  h e ru

(U ta s t ro a ) ------------  . . . . --------------. . . . _____  m
Oaelladta taromdtrlea,id,(mllKxietro#).. . . . , , , # „..,..,B j-g
41tnfs M* con reapteto 4 la media anual» i, I&s seis horas

iJavl* n  IES «UfflMv.intl.nateo Juru"‘í¿ÍÍteéÍr*ó¡K Inapr.

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península,
á las nueve de la mañana, y en Francia á Italia, á las siete,
el dia 22 de Agosto de 1899

Altara .
asrvKéírií!.- « t ¿ .  •*?*• ;Í5S,,V,

á §• en ^®S:;
ISStllSMlB | ai aird . «raéu áei

tai mar m mntmh
*Mm*Sí« .  mhe. v,wte- _______

i» Sebastián.
Bilbao   164*4 22*4 E..... Calma». Despejado.. b
Oviedo...... * 168*0 20*6 NE.... Idem.,. Idem  ?
Corola (1 b.% 161*4 13*0 NE.... Idem... Nebuloso.. Tranq,
Santiago.
Orense..,-.* 1Sil3 2T0 NO.... Idem ,. Despejado.»
Vigo -
Oporto  161*8 21*4 ESE.. Idem... Idem * Agitada!
Lisboa (8 h.).* 161*8 22‘8 NE.... Brisa, . Idem....... Tranq.
Badajoz...... 168‘0 33*0 ESE. . Calma., Idem.........

B. Fern. (1 b.) 
ievilla.......
Málaga...... 162*4 2T0 ESE.. Brisa.. Casi desp.. Tranq.
Granada..... 165*0 25*1 NE.... Calma. ídem,.*.... *

Alicante.....
Murcia  163*5 23*8 NE.... Idem... ídem.  *
Valencia  164*3 26‘6 NNE.. Idem... M. nuboso. s
Palma  163*1 2T2 N Idem... Despejado.. M. tranq
Barcelona;... 162*1 24*8 ESE.. Idem... Casi desp.. Picata.
Teruel....... 163*8 21*2 S..... Idem... Nuboso..,, »
Zaragoza»*,,. 16*"4 26*0 NO..** Idem .. Despejado.. *
fforia ¡ 168*0 20‘g QNO.. Idem,.. Idem  *
íiurgOfl.,,».**[ 162*9 19‘5 ENE.. ídem... ídem  *
Le6a
Valladolid.*.|[ T6»‘1 25*0 NE.... Idem... Idem  *
¡Salamanca...
Segovia»»»»*.! 160*9 24*0 O..... Brisa... Idem  &
Madrid  ............  1621 22*5 g  Id. lig.. M. nuboso. *
liCoriaL.»* *. 182‘3 20*4 NO.... Calma. Nuboso,... *
Ciudad Real.. 16*2*5 26*0 e  Idem,.. Despejado.. »
Albacete  160*1 23*5 s  Idem... Cubierto... »
Paría   1681 13 0 NE.... B. lig.. Despejado. »
Gris-Nex.....
St. Mathiem.. 161*4 14*2 ESE... Idem... Idem  Tranq.1!
Mad‘AÍx.... 164*0 11*0 E Id. fte.. Casi desp.. Idem.
Siarritx..*... 164*0 19*8 SO.* . Brisa.. Despejado.. Idem,
Olermont.... 166*4 13*9 NNO.. Idem... Idem....•.. *
Pe-rpiMn..»,,
iici»......... 162*2 22*8 E   Idem.. Nebuloso... Picada.
Niza..,....,.. 16#*1 19*2 E Idem... Nuboso.... >
goma.ae.,... 159*9 18*8 N ..... Id. ft©. Despejado . *
Liorna....... 16*2*1 21‘0 NE... Id. lig*. Casi desp..
Falermo...... 159*6 26*0 ' » Calma.. M. nuboso. »
Cagliari....,

Forman parte de este número de la  Gaceta los plie
gos 11 y 12 de las sentencias de la  Sala segunda del 
Tribunal Supremo» correspondientes al tomo IL

ANUNCIOS
A DMIN ISTRA.CIÓN DÉ LA  fiÁ C B TA  BH M ABm iB  — 

^  L a s  r e c la m a c io n e s  d e  e je m p la re s  d e  l a  Gacbta q u e  p m  
s x t r a v ío  t& y a n  d e ja d o  de r e c ib i r  lo s  s u s c r i to r e s ,  se  h & rá i  
p re c is a m e n te  d e n tro  de  lo s  t r e s  d ía s  s ig u ie n te s  a l  d e  la  fesltst 
d e l e jé tn p la r  r e c la m a d o  e n  M a d r id , de o c h o  d ía s  e n  provim *  
c ía s , u n  in e s  p a r a  lo s  s u s c r i to r e s  d e l e x t r a n je r o  y  t r e s  m m m  
p a r a  lo s  de  U l t r a m a r ;  e n te n d ié n d o se  q u e  fu e r a  de e s to s  pl& stg  
se  e x ig ir á  e l  p a g o  de  c a d a  u n o  de  lo s  e je m p la re s  q u §  m  
p id a n , — 1

f l E N S O  D E  L A S  A G U A S  M IN E R O -M E D IC IN A L E S DE L A  
^  P e n ín s u la  é I s la s  a d y a c e n te s . E d ic ió n  o f ic ia l .  —  S e  v e n á i  
e n  e l A l i r a c é n  de la  G a c k t a  d e  M a d r id  á  p e s e t a  ca d a  
e je m p la r  — 1

S A N T O S  D E L  D IA

San Felipe Benicio y  San Restituto, mártir. 

C u a re n ta  h o r a s  e n  lo s  S e r  v i t a s .

ESPECTÁCULOS

JA R D ÍN  D E L  B U E N  R E T IR O  .— A  la s  n u e v a .— F u n c ió n  16 
de a b o n o .— T u rn o  p a r . — S e g u n d a  s e r ie .— S e g u n d o  a c to  de 
L u c r e c ia  B o r g ia  y  C a v a ü e rla  ru stica n a .

In te rm e d io s  e n  e l ja r d ín  p o r  la  b a n d a  d e l r e g im ie n to  d e l 
R e y .

E n tra d a , u n a  p e se ta .
C IR C O  D E  P A R I S H .— A  la s  n u e v e .— F u n c ió n  a c ro b á t ic a ,  

e c u e s tre  y  c ó m ic a  p o r  to d o s  lo s  a r t i s t a s  de la  c o m p a ñ ía .—  
S r t a .  R u iz .— T ro u p e  R e y .— M . M a d a la in e .— E l W a r g r a p h ,  co n  
u n a  c o r r id a  de to ro s  n u e v a , d i r ig id a  p o r  A n to n io  F u e n te s .—  
A m p lia c ió n  d e l la g o , c o n v e r t id a  l a  p is ta  en  d o s m in u to s  co n  
200.000 l i t r o s  de ag u a» f in a liz a n d o  e l e sp e c tá c u lo  co n  la s  se 
ñ o r i t a s  n a d a d o ra s  y  n a d a d o re s , a m a z o n a s  y  c a b a lle ro s  en  su »  
c a b a llo s  n a d a d o re s , p a s a n d o  u n  p ro fu n d o  r í o .— M . F u ld s .—  
M . la  C h a n c h e , a r ro já n d o s e  desd e 60 p ie s  de a l t u r a  a l  a g u a .

E n tra d a  g en era l»  50 c é n tim o s .

CIRCO  D E C O L u N .— A  la s  n u e v e .— G ra n  fu n c ió n  p o r lo s  
p r in c ip a le s  a r t i s t a s .— T e rc e ra  p re s e n ta c ió n  de M lle . E n c a r 
n a c ió n  y  la  a p la u d id a  p a n to m im a  a c u á t ic a  «L es c h a s s e u rs  
p a r  i s ien  s» , co n  lo s  c a b a llo s  n a d a d o re s  m o n ta d o s  p o r s e ñ o ra s  
y  c a b a lle ro s , y  e l c ic lis ta  S r .  A r c a d lo .

E n t íá d á  g e n e r a l,  50 c é n tim o s .


